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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. el Rkt (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
■áe Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente informe en el expediente promovido 
á instancia del Ayuntamiento de la Torre de Juan Abad en 
solicitud de segregar unos terrenos de su término, del par
tido judicial de Villanueva de los Infantes, para agregarlos 
al de Valdepeñas:

«Excmo. Sr.: La mayoría de los vecinos de Torre de 
Juan Abad pidió al Ayuntamiento en $0 de Abril de 1877 
qué instruyera expediente á fin de solicitar que se segre
gara de su término y se cediera á Valdepeñas el terreno 
que media entre el rio Javalon y los límites que en la ac
tualidad tiene la jurisdicción de esta última villa.

La Municipalidad, considerando conveniente la cesión 
que se proponía, acordó que se cumpliera lo mandado para 
estos casos en la Real orden de £6 de Febrero de 1875.

Los fundamentos en que se apoyaron, tanto la instancia 
del vecindario como el acuerdo del Ayuntamiento, son en 
resúmen los siguientes:

Desde los muros de Torre de Juan Abad, por la parte 
del Poniente, hasta el término de Valdepeñas median seis 
leguas, siendo sólo pertenecientes al término de esta se
gunda población tres cuartos de legua, y correspondiendo 
lo restante al de la primera: la acción de las Autoridades 
judicial y administrativa de Torre de Juan Abad en los ca
sos que ocurren en el extremo de su jurisdicción se difi
culta por lo largo de la distancia; y no conviene á la villa 
recurrente conservar la zona antes indicada porque sólo 
gastos y molestias le produce, y porque ninguno de sus ve
cinos tiene propiedad en ella, puesto que cási toda per
tenece á los de Valdepeñas, y una pequeña parte á los de 
Torrenueva.

Instruido en efecto el oportuno expediente, resultó:
i.® Que según el padrón formado en Enero de 1877, te 

nia la Torre de, Juan Abad 400 vecinos.
Que la zona de cuya cesión se trata consta de 8.407 

fanegas de tierra, ó sea de 5.414 hectáreas, 10 áreas y 80 
centiáreas.

3.° Que no pertenecen los pastos de la misma zona á 
ningún vecino ni al patrimonio común de la villa, porque 
corresponden á propietarios de Valdepeñas y á tres ó cua
tro de Torrenueva.

4.° Que el Ayuntamiento de Valdepeñas considera ven
tajosa para ámbas poblaciones la segregación.

5.° Que la misma opinión manifiestan los Ayuntamien
tos de varios pueblos limítrofes, entre ellos el de Villa- 
nueva de los Infantes.

6.® Que se unió al expediente un croquis del terreno, 
no autorizado con firma alguna.

Con vista de todo la Diputación provincial de Ciudad- 
Real acordó en 15 de Febrero de 1878 que se llevara á efecto 
la cesión proyectada, y que los dos Ayuntamientos hicieran 
las reformas consiguientes en sus amillaramientos; pero J

como el de Valdepeñas hizo notar que la zona de que se trata 
no perteneceal partido judicial de que aquella villa es cabeza, 
sino al de Villanueva de los Infantes, se remitió el expe
diente al Ministerio del digno cargo de V. E., acompañando 
un oficio de la Comisión provincial en que manifestaba 
que, con asistencia de los Diputados residentes en la capi
tal, había acordado por unanimidad que se considerase 
como informe lo resuelto anteriormente por la Diputación.

En consecuencia dispuso la Dirección general de Ad- 
mistraeion local que se completara el expediente con ar
reglo al arh 9.° de la ley municipal.

Oidos de nuevo los Ayuntamientos que antes habían 
informado, todos, inclusos los de Valdepeñas y Villanueva 
de los Infantes, se manifestaron conformes con que se ac
cediera á lo solicitado, siendo de la misma opinión el Go
bernador de la provincia.

En tal estado se pasó el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, el cual en Real orden de £1 de Febrero 
de este año manifestó á V. E . , de acuerdo con el parecer 
de la Sala de gobierno de la Audiencia de Albacete, que 
por lo que á aquel departamento concierne no hay in
conveniente alguno en que se disponga lo que pretende el 
Ayuntamiento de Torre de Juan Abad.

• La Sección, al dar cumplimiento .á .la Real orden que 
V. E. se ha servido comunicarle en % de este mes, no cree 
excusado recordar que ya en 3 de Julio de 487^ consultó 
el Consejo respecto de la misma alteración de términos á 
que se refieren los documentos adjuntos; pero entonces se 
había entablado la solicitud, no por los vecinos de la Tor
re de Juan Abad, sino por el Ayuntamiento de Valdepe
ñas, resistiendo el de aquella villa la segregación, de modo 
que no se podía ménos de declarar nulo el expediente.

Ahora, por el contrario, pretenden la segregación la 
mayoría de los vecinos y el Ayuntamiento de la Torre de 
Juan Abad; el de Valdepeñas acepta el aumento de su tér
mino, y cuantas corporaciones y Autoridades han inter
venido en el asunto juzgan conveniente á los intereses de 
ámbos Municipios, y útil para la administración de justi
cia que se acceda á los deseos de unos y otros.

Algunos defectos se notan en el expediente; mas el 
tratar de subsanarlos á nada conduciría más que á re tra
sar la resolución, puesto que no se puede dudar de que los 
vecinos de Valdepeñas verán con gusto que se aumenta su 
término uniéndole una zona en que muchos de ellos tie
nen sus propiedades; y puesto que es notoria la opinión de 
la Diputación provincial, cuyo acuerdo de 15 de Febrero 
de 1878, que no ha podido variar de naturaleza por el de 
la Comisión provincial en unión de los Diputados residen 
tes en la capital, debía en todo caso quedar subordinado 
á lo que el Gobierno resolviera respecto de la alteración de 
los partidos judiciales.

Hallando la Sección ventajoso en ámbos conceptos lo 
que se ha solicitado, opina que puede V. E. servirse pro
poner á S. M. que se digne mandar que la parte del tér
mino de la Torre de Juan A bad, que media entre el rio 
Javalon y el término de Valdepeñas, se segregue del par
tido judicial de Villanueva de los Infantes y se incorpore 
al de Valdepeñas, y que se lleve á efecto lo resuelto por la 
Diputación provincial de Ciudad-Real respecto de la alte
ración de los términos municipales á que se refiere el ex
pediente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictáinen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S, el expediente original á 
los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1879.

SILVELá-

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 1.* 

del corriente por D. Manuel D. Larios, D. Tomás Heredia, 
D. Jorge Loring y D. L. Villars solicitando, los tres pri
meros como apoderados de la disuelta Sociedad del ferro
carril de Córdoba á Málaga, y de la de los ferro-carriles 
andaluces este último, se apruebe la trasferencia de las 
líneas de Córdoba á Malaga y Campillos á Granada, decía-, 
rándose en su consecuencia sustituida la primera de di
chas Compañías en la segunda en cuanto á las obligaciones 
contraid as con el Estado.

Vistos los Reales decretos de 7 de Abril de 1861 y 22 
de Junio de 1864 y la Real orden de 15 de Enero último: 

Visto el testimonio en relación de la escritura de venta 
que á la instancia acompaña:

Considerando que reconocida ante la Administración 
la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga como 
única personalidad concesionaria de esta línea, y la de 
Campillos á Granada por virtud de los mencionados Rear 
les decretos, reúne la aptitud legal necesaria para efectuar 
la trasferencia de que se trata:

Considerando que acordado este acto en junta general 
extraordinaria de accionistas con todas las formalidades 
legales, según reconoce la Real orden de'15 de Enero últi
mo, ningún inconveniente ofrece en la esfera adm inistra
tiva la venta concertada con la Compañía délos fe rro ca r
riles andaluces, toda vez que esta se halla legaimente 
constituida:

Considerando que la escritura notarial, cuyo testimonio 
acompaña á la instancia, no adolece de vicio ni defecto al
guno legal que la invalide; y si bien es de notar la circuns
tancia de que Ja venta se hace con la anotación de la deman
da del Ayuntamiento de Marbella, en la que se solicita la 
nulidad de los acuerdos de la junta general de accionistas 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga en 20 de Noviembre 
último, en nada obsta este incidente para la aprobación que 
se pretende, no sólo por la salvedad explícita que hacen los 
cedentes y el compromiso que contraen, sino porque además 
responden y aceptan en los mismos conceptos la responsabi
lidad de cualquier clase que pueda comprender la senten
cia ejecutoria que recaiga, con otros particulares más que 
garantizan á la Compañía adquirente la quieta y pacífica 
posesión respecto de las líneas de que se trata:

Considerando que el objeto de la Administración al in
tervenir en este caso no es otro que asegurar los medios 
para que los intereses del Estado que la concesión repre
senta queden suficientemente garantidos, lo cual tiene lu
gar según los términos explícitos de la cláusula de la es
critura en el extremo referente á la aceptación por parte 
de la Compañía cesionaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de las concesiones de los ferro-carriles de 
Córdoba á Málaga y Campillos á Granada, hecha por la 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, legíti
mamente representada por D. Manuel D. Larios, Don 
Tomás Heredia y D. Jorge Loring, á favor de la de los 
ferro-carriles andaluces; declarándose la Sociedad ce- 
dente subrogada y sustituida en la indicada de los ferro
carriles andaluces para todos los efectos de las concesiones 
de dichas líneas inherentes, y como consecuencia de los 
dos contratos con el Estado en cuanto con el mismo se 
relacionan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irección genéral 
de los R egistros civ il y  de la propiedad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se lian de proveer 

por concurso, y como comprendidas en el segundo (Je los tu r 
nos señalados en el art. 7.* del reglamento general del Nota
riado, las Notarías vacantes en.Encinasola y Puerto-Real, par
tidos judiciales d© Aracena y Puerto de Santa María respecti
vamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto déla Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la  Ga c e t a .

Madrid 14 de Junio de 1879.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arel laño.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 
por traslación, y como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Cádiz (por traslación de D. Ramón Sán
chez Nieva), partido judicial del mismo nombre.

Los Not arios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro d-*l plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r  desde la publicación d e esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Junio de 4879.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l  de  Ren ta s  E stancadas.

PRESUPUESTO DE 1878-79. — MES DE MAYO DE 1879.
Nota de la recaudación obtenida por el derecho del timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado láem TOTAL,
hasta Qn en
de Abril. ' Mayo. __

PENÍNSULA. — —
P tas. Cénts. Ptas. Cénit. P ta s . Cénit.

Políticos.---------------------------------------------------- ------- -
La Correspondencia de

E spaña.....................  45.898*80 4.677*18 50.575*98
El Imparuiul................ So.4.96‘63 2.664'09 38.i60'72
El Globo.......................  18.836*10 1.611 14.447*10
El Siglo Futuro   8.616*83 1.007*70 9.683*86
La Fé............................. 8.168*40 846 60 9.018
El Diario Español  7.737*30 619*60 8.386*80
La Iberia....................... 7.387*80 747 8.134*80
La Epoca .......... 8.409*30 869*10 8.978*40
El Conservador  4.318*38 387 4.678*38
El Popular................... 3.894*60 1446*70 4.041*30
El Tiempo...................  8.319*60 488*70 8.778*30
La U n io n ... ..................... 8.438*70 . 388*80 8.761*80
El Pueblo Español.. . .  8.468*40 » 8.468*40
La Política..................... 3.434*80 » 8.434*80
El Tio Conejo.............. 8.848*80 167*70 8.410*80
El Mundo Político. . . .  8.096*40 826*80 8.388*60
La GÁeia Universal.. 3.137*89 148*80 8.886*69
La Nueva Prensa  1.900*98 272*10 8.173*08
El Correo Militar  1.663*90 433*80 2.096*70
La Integridad de la Pa

tria.  .....................  3.086*68 » 2.086 68
La Patria......................  1.410*90 ¡608*40 2.019*30
La Mañana...................  1.79*7 148*20 1.948*20
Los Debates......................  1.489*80 190*80 1.680
El Fénix  1.349*23 » 1.349*28
El Cronista.........................  961*30 138 1.101*30
El Pabellón Nacional.. 657*30 198*30 888*60
El Clamor de la Patria. 372*60 39*30 411*90
El Constitucional  319 35 38*58 387*90
La Voz del L ito ra l.... 348 » 348
El Océano...........................  246 38*40 284*40
El Tribuno  » 868*50 268*50
El Domingo .   237*30 » 837*30
El A cta...   108*60 68*70 174*30
La Filoxera  113*10 31*20 144*30
La Democracia  » 139*20 139*20
El Siglo    73*05 8220 95*25
El Independiente  * 39*60 39*60
La Paz.   87*45 » 27*45
El Duende  17*40 * 17*40
La Raza Esnañola  6*75 6*30 13*05
La Voz de Madrid  12*60 » 12*60
La Cene, rra  7!S0 » 7<S0
La Crítica..................... 5*40 » 5*40
Fray Vera-*  4*20 * 4*20

170.776*20 17.844*96 188.381*16

No políticos.
La Guia ri. ¡ Carabinero 1.962 19390 2.157*90
La Correspondencia Mi

lita r   1.778*70 213*90 1.989*60
El Boletín de Pósitos.. 1.642*98 146*10 1.783*05
El Consultor de Ayun

tamientos  1.480*50 210 1.690*50
El Boleíin de la Guar

dia Civil  1.536*90 152*10 1.689
El Memorial de Infan

te r ía . . . . ._  895*80 180*90 1.016*70
El Magisterio Español. 687‘30 74*70 768
El Siglo '.único  623*10 79 20 702*30
El Bol en o de Loterías

y Toros..................... 534 95*40 689*40
Los Avisos  ...............  543*45 59*70 603*45
La Revista ¡le Hacienda 494*85 88*50 583*35
La Gaceta de] Notariado 455*40 64‘80 5I9490
La Correspondencia Mé

dica ...........................  488*40 39 461*10
El Eco cu; Ja. Zapatería. 360*60 46*80 407*40
La Gaceta Universal.. 385*50 » 385*50
La Farmacia Kspañola. 388*80 » 388*80
La Gaceta de Registra

dores      ................ 380*70 £7*90 348*60

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de Abril. Mayo. —

P tas. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts.

El Boletín Oficial  269*70 51 320*70
El Génio Médico Qui

rúrgico .....................  300 » 3Q0
El Movimiento Econó

mico........................... 239*70 88‘80 268*50
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  486*60 23*70 210*30
El Anfiteatro Anató

mico - ........... 103‘80 13*20 177
El Eco de las Clases

pasivas   148*80 24 166*80
El Avisador Municipal. 144*60 18*60 157*80
La Reforma Legisla

tiva   130*80 » 130*20
El Toreo.......................  424*65 » 184*65
El Amigo.  ................  69 44*70 83*70
La Gaceta del Ministe

rio fiscal...........................  76*20 » 76*£0
La Voz de Ja Caridad. > 51*30 18*15 69‘45
LaCotizacion Oficial de

la Bolsa.....................  46*80 » 46*80
El Memorial de Infan

tería de Marina  31*80 18 43*80
La Revista de Correos. 37*65 4*80 48*46
Ei Ateneo Mercantil .. 88*80 9*60 38*40
La Crónica de primera

Enseñanza   35*80 » 35*80
La Industria . . . . . . . . .  87*60 » 87*60
La Revista del Personal

de Ferro-carriles.. . .  87 » 87
El Consultor general.. 86*40 » 86*40
El Boletín de Institución 

libre de Enseñanza.. 85*95 » 85*95
El Perro Chico  84‘60 » . 84*60
Los Teatros   1890 » 18*90
La Historia Contempo

ránea......................   16*80 » 16*80
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  9*15 0*90 10*05
El Boletin Bibliográfico 3*15 3 6*15
El Comercio Español. .  3*60 » 3*60
El Defensor de las Cla

ses pasivas  1'50 » 1‘50

16.765*60 1.819*35 18.584*95

ANTILLAS.

El Correo Militar. . . . .  688*50 » 688*50
El Siglo F u tu ro   638 78 710
La Correspondencia Mi

lita r  ................ 874*50 47 381*50
La Gaceta Universal.. 881*50 18*50 894
El Boletin de la Guar

dia Civil...................  888*50 83 851*50
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  194 87 881
La Política . . . — . 178*50 » 178*50
El Pabellón Nacional. 101 84 185
La Voz del L ito ral.. . .  98 » 98
El Océano..................... 79 18 97
La Epoca.....................  63*50 38 95*50
L a F é .. .........................  64 16 80
La Paz..........................  58*50 » 58*50
Los Debates.................  48*50 » 48*50
La Raza Española. . . .  84 81 45
El Anfiteatro Anató

mico........................... 36 3 39
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  30 3 33
El Siglo Médico  30 8 38
El Pueblo Español----
Ei Memorial de Infan- 15*50 15 30*50

tería de Marina  81 » 81
El F én ix ..................... 15*50 » 15*50
El Popular..................  9 » 9
Los Teatros.................  8 » 8
El Clamor de la Patria 4 » 4
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . . . . .   .......... 8*50 » 8*50

3.179*50 381*50 3.501

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro .. . . . .  1.900 834 8.134
La F é ........  490 64 554
El Correo Militar  845 » 845
La Correspondencia Mi

litar    166 * 166
La Epoca....................   187 ¡ » 187
Los Debates..................  181 » 181
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  107 18 119
La Voz del L ito ra l.. .  * 95 » 95
El Océano..................... 49 11 60
El Memorial de Infan

tería ds Marina.. . . .  36 » .. 36
La P a tria ....................  33 » 33
La Correspondencia Mé

dica   .......   80 * 80
La Raza Española.. . .  9 5 .14
El Siglo Médico.......   11 1 18
El Fénix. .............. 5 » 5
El Anfiteatro Anató

mico.     1 » 1

3.415 , 387 3.748

RESÚMEN.
Para la Península  187.541*80 19.364*31 806.906*11
Para las A ntillas  3,179*50 381*50 3.501
Para Filipinas.............  3.415 387 3.748

194.136*30 80.018*81 814.149*11

Madrid 14 de Junio de 1879.=José M. Rodríguez.

D irección d e la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1874, factura núm. 574 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de!8í6, factura núm. 558 de id.
S orteo  de 30  de J udío de 1877, fa c tu ra  n ú m . 5 8 i  de id .
Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 491 y 498 

de id.
Intereses de resguardos al portador no depositados, segundo 

semestre de 1877, factura núm. 1.870 de id.
Primer semestre de 1878, facturas números 1.109 y 1.110 

de id.
Segundo semestre de 1878, facturas números 967 á 971 

de id.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la fecha.
Madrid 14 de Junio de !879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los psgos que sa ex
presan á continuación para el día 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola 5 i de sorteo, facturas números 1.801 á 1.810 de 
señalamiento.

Idem 58 de id., facturas números 1.551 á 1.560 de id.
Idem 53 de id., facturas números 4.081 á 1.030 de id.
Idem 54 de id., facturas números 911 á 980 de id.
Idem 55 de id., facturas números 1.541 á 1.550 de id.
Idem 56 de id., facturas números 741 á 750 de id.
Idem 57 de id., facturas números 1.051 á 1.060 de id.
Idem 58 de id., facturas números 1.901 á 1.910 de id.
Idem 59 de id., facturas números 1.471 á 1.480 de id.
Idem 60 de id., facturas números 1.391 á 1.400 de id.
Madrid 14 de Junio de 1879, =  E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Banco H ipotecario de España.
El dia 1.° de Julio próximo, en las oficinas de dicho Banco, 

situadas en el Paseo de Recoletos, núm. 18, y á la hora de las 
dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo para de
signar las cédulas hipotecarías del 7 por 100 y las de 500 pe
setas de 6 por 100 y quintos de 100 pesetas, que deben ser 
amortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del 
Consejo de administración, aplicándose para este sorteo el 
importe que resulte en 30 del corriente de las anualidades de 
amortización de los préstamos hipotecarios.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par 
desde el dia 1.* de Octubre del año actual, dejando en el mis
mo dia de abonarse los intereses ó cupones correspondientes á 
las que resulten amortizadas.

Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a c et a  de  Ma drid  y el Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 404, 414, 415, 416 y 447 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 45 de Junio de 1879.=E1 Secretario general, Enri
que L amar finiere. X—1644

Com isión especial A rancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

Nos guardaremos muy bien de afirmar que las Ordenanzas 
de las matrículas de mar fueran perfectas y adecuadas á las 
necesidades actuales de la marina y comercio, y con mayor 
razón cuando pertenecían^ épocas en que no había buques de 
vapor, que tanto han cambiado la faz de la navegación, y has
ta de la misma gente de mar. Pero esto ¿habia de ser motivo 
para abolir de raíz la institución?

Cuando nuestro cuerpo tiene alguna dolencia, el Médico 
procura curarla; por lo tanto, si las Ordenanzas de matrículas 
de mar adolecían de algún defecto, el legislador debía corregir, 
pero no matar.

Es nuestra opinión que el Gobierno nombre una comisión 
compuesta de tres Jefes superiores de Ja Armada, tres pilotos 
particulares y tres navieros para estudiar tan vital cuestión 
en nuestro país, y redacten un nuevo Código ú Ordenanzas por 
las cuales se rigiera Ja gente de mar.

Si miramos bajo el prisma político los perjuicios que á la 
patria ha llevado la supresión de las matrículas de mar, son 
incalculables.

Antes el Gobierno tenia en los matriculados un ejército 
permanente, pues todos estaban comprometidos á servir, 
cuando la Nación lo exigiera, ejército de gente fuerte, honra
da y con una disciplina verdaderamente militar, que era la de
fensa de todo el litoral, además de dar el contingente de em
barque á la Armada.

Han pasado á ser muy vulgares algunos hechos de nuestros 
buques de guerra, en competencia con extranjeros, y debidos 
á las cualidades marineras de nuestra gente de mar.

¿Y qué pasa hoy? Embarque de gente de toda clase, alba
ñiles, molineros, agricultores etc., que han entrado en la 
quinta y que después de una pequeña instrucción en el arse^- 
nal pasan á bordo, en donde no bastan los cuatro años de cam
paña para enseñarles á no marearse y saber tomar un fle
chaste.

Sí en verdad ahora no tenemos escuadras ni exigencias es
peciales en nuestra marina militar, pero los tiempos cambian 
de repente muchas veces, tai como nos enseña la historia, y 
entonces podríamos vernos en un conflicto, pues con las actúa- • 
Jes dotaciones nuestros buques de guerra no quedarían muy 
lucidos. Hablamos así por confesión de distinguidos Oficiales 
de nuestra Armada.

Otro defecto capital. Con las matrículas la gente de mar, 
después de haber cumplido su campaña, era gente de mar, 
ocupándose en la navegación mercantil ó industrias marítimas, 
de manera que la Nación tenia siempre marinos dispuestos á 
todo evento. Hoy lo que desea la gente embarcada en los bu
ques de guerra es concluir Ja campaña para volver á temar el 
arado y no acordarse más de la mar, y en consecuencia la Na
ción se queda sin marinos. Durante los dos años de mando de 
la escuadra llamada entonces del Mediterráneo, el Excmo. Se
ñor D. Jacobo Mac-Mahon, con cuya amistad nos honramos,- 
de 8.800 marineros (?) embarcados, sólo DOS quedaron al ser
vicio de la marina después de cumplida la campaña.

Actualmente ios buenos marineros que nos quedan de

(1) Véase la Gaceta de anteayer.
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aquellos tiempos, la mayor parte de ellos emigran, abandonan
do la navegación mercantil y hasta todas las industrias de mar, 
invadidas por terrestres.

No hay punto de las cestas americanas en donde no salga 
á nuestro encuentro el simpático y moreno rostro del marino 
español.

~EI cerner cío marítimo sufre muy grandes perjuicios por 
falta de buenos marineros, pues con tripulaciones compuestas 
de gente advenediza á la marina, el Capitán y Piloto, no te
niendo confianza en ellos, muchas veces en sus guardias res
pectivas dejan de efectuar maniobras especiales, ó forzar de 
vela, Jo cual se traduce en pérdida de tiempo y por lo tal en 
pérdida de dinero; esto aparte de que un buque manejado por 
mala gente fie mar, al rendir viaje, indudablemente llevará un 
exceso de pérdida ó avería en el material, como velas, jarcias, 
mala estiva etc.

No há muchos años aun que nuestras tripulaciones, pode
mos decir que se identificaban con los buques. El Capitán es
cogía en su pueblo á toda la tripulación, desde el segundo al 
paje de cámara, y, constituidos en verdadera familia, guardan
do admirable respeto á sus diferentes jerarquías, navegaban 
viaje tras viaje, por intervalo de muchos años sin separarse, 
reportando esta unión semi-patriarcal no cortos beneficios al 
armador.

Hoy raro es el buque que durante un viaje no tenga que 
renovar en todo ó en parte á la tripulación, embarcando una 
miscelánea de gente representando todas las provincias, cuando 
no todas las nacionalidades, siendo esto defecto muy grande á 
la buena armonía que debe reinar á bordo, muy difícil por 
reunirse gente de distintas costumbres y necesidades.

Desgraciadamente es frecuente el caso de tener que inter
venir la Autoridad judicial en ]$s frecuentes querellas de á 
bordo; y como no tenemos el.antiguo fuero, los Tribunales ci
viles se desentienden muchas veces cuando no perjudicando 
en nada á la gente díscola causan incalculables pérdidas al 
buque con demoras y gastos de Abogado y papel sellado. An
tes con el Código penal de las Ordenanzas, el Comandante de 
Marina ó el Jefe del buque de estación eran los que arreglaban 
las divergencias de las tripulaciones; y como que la más mí
nima falta se castigaba1 con el servicio de una campaña, la 
gente con este temor cumplía como se debe.

Creyendo tener suficientemente demostrado que la patria y 
el comercio necesitan de gente de mar organizada especial
mente con fuero propio por medio de un Código, llámese ma- 
trículas, llámese inscripción ó lo que se quiera, pasaremos á 
la discusión de otro asunto.

Consulados.—Quizá extrañeza cause que habiendo prome
tido ocuparnos sólo del personal de la marina, encabecemos 
esta segunda discusión con el nombre de unos despachos ser
vidos por carrera terrestre; pero como nuestra doctrina es dar 
por completo la marina á los marinos, pues nádie mejor que 
ellos para administrarla, nosotros opinamos que los Consula
dos deben estar servidos por marinos.

En efecto, todos los Consulados de los puertos de mar, pues 
los del interior no nos importan en esta discusión, pueden 
equipararse á las Comandancias de Marina en lo referente á 
su despacho; por lo tanto de suponer es que nádie dudará que 
los marinos pueden ocupar estas plazas.

El actual personal consular generalmente es completa
mente ignorante de los usos y costumbres del m ar, no da im
portancia á detalles del despacho marítimo que la tiene y que 
sólo un marino reconoce; además nunca puede haber entre los 
actuales Cónsules que son terrestres y los marinos toda la 
simpatía que habrá entre marinos unos y marinos los otros; 
nádie duda de la afinidad entre una misma clase, y más entre 
marinos y en país extranjero, que todos son amigos, cimen
tándose sus buenas relaciones con la narración mútua de sus 
viajes y sufrimientos.

Gravísimas quejas hay continuamente de la marina contra 
el personal consular, perjudicándose altamente los intereses 
fiel comercio marítimo con su mala administración, y en al
gunos casos actos completamente antipatrióticos de algunos de 
ellos. No queremos descender al terreno de citar nombres y 
hechos concretos, pues en cartera tenemos algunos que man
chan la honra de nuestro pabellón.

El servicio consular está más adecuado para los marinos, 
hombres hechos ya á la vida errante y á las costumbres de 
todos los pueblos; además que la Nación reportaría mayores 
beneficios con ellos. En efecto, sirviendo los Oficiales de ma
rina en los Consulados, principiarían por adquirir el conoci
miento perfecto de los idiomas, de les usos y costumbres de 
los países, condiciones locales referentes á la parte comercial 
y militar, y otros datos que, remitidos en Memoria razonada 
cada año al Gobierno, serian de una utilidad é importancia 
política indiscutible, y luego estos Oficiales adquirirían un 
caudal de conocimientos que les serian de gran interés al 
llegar á mandar buque, escuadra ó tener confiadas comisiones 
diplomáticas, conocimientos que hoy no es posible que tengan, 
con gran perjuicio de los intereses de la patria.

Nuestro plan es el siguiente. Igualar en categoría los Con
sulados generales á las Comandancias de Marina de primera 
clase, y por lo tanto que estuvieran al frente de ellos Capitanes 
fie navio de primera clase.

Los Consolados de primera clase igualarlos á las Coman
dancias de Marina de segunda clase, estando al frente de ellos 
Capitanes de navio de segunda clase.

Los Consulados de segunda clase, igualarlos en categoría 
á las Comandancias de Marina de tercera clase, y que los re
gentaran Capitanes de fragata ó Tenientes de navio de pri
mera clase.

Los demás Consulados, equiparados en categoría á los 
Ayudantes de Marina, que los sirvieran Oficiales de la marina 
mercante.

Los Consulados generales, que tuvieran un segundo con 
graduación de Capitán de fragata, un Secretario con gradua
ción de Teniente de navio de primera clase y cuatro Ayudan
tes pilotos.

Los Consulados de primera clase, que tuvieran un segun
do con graduación de Teniente de navio de primera clase, un 
•Secretario con graduación de Alférez de navio y cuatro Ayu
dantes pilotos.

Los Consulados ¿e segunda clase, que tuvieran un segun
do con graduación de- Teniente de navio de segunda clase, y 
un Secretario y dos Pilotos ayudantes.

Los Consulados de tercera cía&e v que tuvieren agregados 
dos Piloí' s.

Los Pilotos particulares que solicitaran ingresar en los 
Consulados debería preferirse en ellos la graduación de pri
mero á la de segundo, y sirviendo también de preferencia las 
graduaciones de ia Armada y condecoraciones honoríficas.

Como se comprende, en esta organización todo el cuerpo 
consular tendría que pasar al Ministerio de Marina, el cual 
baria tedos los nombramientos.
• El tiempo de destino de todas las plazas podría ser igual 
al que rige para el cuerpo general de la Armada, con las Co
mandancias y Ayudantía, á fin de que todo el personal de la 
marina pudiera obtenerlas para su instrucción, y ál mismo 
tiempo descanso temporal de la vida fiel mar.

. En nuestro concepto es un gran perjuicio el tener Cónsu- 
I les que tengan comercio abierto, y muchos de ellos que ni si- 
j quiera sean españoles. Naturalmente qu& la Nación no está 

dispuesta á pagar salarios consulares en puertos en donde 
nunca han visto nuestro pabellón; pero sí es de desear que los 
haya españoles y de la carrera consular en los puntos en don
de vaya nuestra Marina aunque sea en poca entrada. Tampo 
co somes partidaria s de qua los Cónsules ¿estén más de cuatro 
años en nn mismo punto, pues entonces se adquieren relacio
nes y simpatías en el país, lo que la mayoría de las veces re
dunda en olvido de la patria y perjuicio de los intereses es
pañoles.

Los honorarios de todos los empleados consulares creemos 
más conveniente que sean de sueldo fijo, sin derecho de firma 
ni documentación, á fin de que no sean estos estímulo de ma
yor trabajo que cause gastos á ios buques, los que sólo deberían 
pagar en un solo concepto una módica cantidad por tonelada 
de carga, rebajada proporcionalmente si el buque va en lastre.

¡Sanidad.—Si quejosa está la Marina del actual cuerpo con
sular, no hay que decir el malísimo concepto en que tiene á la 
Sanidad de puertos, que ha causado y está aun causando gra
vísimos perjuicios con sus equivocaciones, que 110 queremos 
calificar de arbitrariedades.

Los Sres. Directores de la Sanidad de los puertos son en 
general tan novatos en la Marina y hasta en la rudimentaria 
Geografía, que al causar daños, no pocos al comercio, no repa
ran en ponerse en el mayor ridículo.

Habiendo un cuerpo de Sanidad marítima no comprende
mos cómo se dan las plazas de Sanidad de los puertos al pri
mer Médico particular que se presenta.

El cuerpo de Sanidad de la Armada, compuesto de un lu
cido personal de Médicos-marinos, que navegan por todos los , 
mares, que estudian todos los climas y todas las enfermedades , 
que ellos han sufrido, que tienen hacia la Marina un natural 
amor, por ser ellos hombres de mar, por más que sean Docto
res, deben ser los que han de ocupar las plazas de Médicos de 
Sanidad de los puertos, destinos que están en relación con ellos 
y no con jóvenes salidos de las Academias médicas, que con „ 
sus teorías por todas partes ven la fiebre amarilla y el cólera 
de Levante.

El enviar ios buques á Mahon sólo porque sí, por lo que 
pudiera haber, es trabajo que no necesita ningún estudio, no 
se necesita ser Doctor para tan poca cosa; pero establecién
dose las Sanidades dé los puertos del modo debido, teniendo 
por único objetivo salvar la salud pública, no perjudicando al 
comercio, en este caso, los actuales Doctores no tememos en afir
mar que no sirven, y que se necesitan Médicos que hayan es
tado en los hospitales de Cuba, del Sur de América y de Le
vante, y estos Médicos sólo puede darlos el cuerpo de Sanidad 
de la Armada.

Y pasando á las cuarentenas, es hoy una imperiosa necesi
dad el que en los principales puertos comerciales se establezcan 
lazaretos á fin de no perjudicar al comercio, enviando los bu
ques á purgar en lazaretos distantes, como sucede en los puer
tos del Mediterráneo, que envían los buques á Mahon.

Creemos que no hay miedo que un buque, por muy apes
tado que esté, aislado convenientemente en un rádio de 800 
metros, cause ningún conflicto á la salud pública.

Hora es ya de que los lazaretos dejen de ser un negocio, 
pues las prácticas que en ellos se siguen con nuestros buques 
causan risa por lo tontas. Y si tan al extremo quiere llevarse 
el asunto, admitimos estos lazaretos lejanos, sólo para los bu
ques que vienen de puertos apestados; pero que la cuarentena j 
sea una verdad, descargando y aireando las mercancías, esta
bleciendo una estudiada desinfectacion y ventilación á bordo, y 
sujetando á la tripulación á un régimen médico.

Cada año la fórmula de cuarentenas cuesta millones al 
comercio, y ciertamente que no está la pobre marina para 
tanto lujo. a *

Por lo tanto, pedimos que el servicio de Sanidad de los 
puertos se haga por Médicos de la Armada, cuyos destinos 
tengan por plazos que no pasen de cuatro años, á fin de que 
sean al mismo tiempo descanso en su carrera marítima.

Además pedimos que el personal no facultativo de los la
zaretos y Sanidades de los puertos se haga por hombres de 
mar, ocupando los destinos de escribientes, celadores y lo de
más de importancia pilotos particulares, les que con conoci
miento podrán disponer el buen fondeo , amarre y maniobras 
en las cuarentenas.

Inspección de los buques.—Sin querer rebajar en lo más 
mínimo el mérito de nuestra marina, y anticipándonos á con
fesar que los buques españoles en general navegan en condi
ciones de solidez, conservación y habilitación incomparable
mente mejores en general que las marinas extranjeras, esto 
no implica que se legisle para que lunares sueltos no man
chen la pureza de la generalidad.

Y en verdad debemos confesar qua hemos visto ondear el 
pabellón español en buques sin ninguna condición de seguri
dad para las vidas y mercancías.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

Ordenacion general de Pagos de este Ministerio.
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 66 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de la ley orgánica de 85 de Junio de 1870, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez ai Oficial que fué del 
Cuerpo administrativo de la Armada y Contador de la urca 

! Santacilia, D. Federico Orejas y Calseco, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 40 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de laprovincia de Cádiz, se presente por sí ó por legítimo 
apoderado en esta Ordenación á recoger y contestar el pliego 
de reparos que ha ofrecido al Tribunal de Cuentas del Reino 
el examen de la provisional de gastos públicos del Ministerio 
de Marina dei ejercicio de 1865 a 1866, rendida por D. Cándido 
Montero, Intendente central de Marina, y que según el mismo 
Tribunal debe solventar el referido D. Federico Orejas y Can- 
seco, á quien además se apercibe de que de no presentarse en 
el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 86 de Mayo de Í879.=P. A., Joaquín M. Aranda.
—8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Establecimientos penales.
Seccion primera.

Autorizada esta Dirección general por Real órden fecha d8 
hoy para celebrar nueva subasta con objeto de enajenaren 
pública y simultánea licitación el edificio qu3 f aé Casa-galera

de Barcelona, se hace, saber al público que dicho acto tendrá 
lugar el dia 30 del presente mes, álas dos en punto ce la tarde, 
en el despacho de la misma y ante el Sr. Gobernador de la 
indicada capital, con estricta sujeción al siguiente pliego de 
condiciones.

Madrid 14 de Junio de 1879.-=E1 Director general, Francis
co Santa Cruz.

Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta del
edificio que fué Casa-galera de Barcelona, sito en dicln ciudad,
calle de dan Pablo, nún. 64', esquina á la de Robador, pro
pio de la Dirección general de Establecimientos penales.
1.a Se saca á pública subasta la enajenación dei edificio 

que fué Gasa-galera de Barcelona, sito en la calle de San Ra
bio de aquella ciudad, núrn. 64, esquina á ha de Robador.

8.a El expresado edificio linda á Norte con varias fincas ur
banas de propiedad particular, mediante en parte una andro- 
na ó patio; á Este con la calle de Robador; á Sur con la ca
lle de San Pablo, y á Oeste con varias fincas urbanas do pro
piedad particular, mediante una androria ó patío, formando el 
todo de la fincji una figura cnadrilat ¡ral, que ocupa una su
perficie de 1,650 metros superficiales divididos en planta baja, 
principal y segundo piso, con cubierta de tejas en las crujías 
lindantes con Jas calles de San Pablo y de Robador, y el resto 
se halla edificado solamente hasta la altura del piso principal, 
encontrándose toda la construcción en regular estado de con
servación.

3.a El precio tipo que se fija para la venta de esta finca, con 
con todos sus accesorios, en pública licitación es el de 450.000 
pesetas.

4.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Corte 
y en Barcelona, ante el limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales y Gobernador de aquella provincia respectiva
mente, ó personas delegadas al efecto, el dia 30 del mes actual, 
á las dos en punto de la tarde, con asistencia del Jefe dél Ne
gociado é intervención de Notario público, que autorizará el 
acto.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de abierta la licita
ción; y para que sean válidas deberán redactarse eu un todo 
conformes al modelo que se inserta á continuación, é ir acom
pañadas de la cédula personal y del documento que acredite 
haberse constituido r>ara el objeto el depósito prévio de 5.000 

-pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Estado, en
la Caja general ó en la sucursal de Barcelona. Las proposicio
nes que carezcan de alguno de estos requisitos ó no lleguen al 
tipo fijado serán desechadas.

6.a No podrán hacer postura los que de cualquier modo 
intervengan en la enajenación de la finca, siendo nulo el re
mate que se hiciese á su favor, sin perjuicio de la privación 
de empleo con que desde luego será castigado el que contra
viniere á esta disposición.

7.a Tampoco serán válidas las proposiciones de los deudo
res á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acre
diten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Los pliegos se irán numerando á medida que se verifi
que su presentación; y trascurrida la media hora que marca 
la condición 5.a para su presentación, no se admitirá ninguno 
más, ni se podrán retirar los presentados.

9.a Terminada la presentación de las proposiciones, el se
ñor Presidente dispondrá se proceda á la apertura de los plie
gos que las contienen por el mismo órden que se hubieran pre
sentado, y á la publicación de su contenido en alta é inteligi
ble voz.

10. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edifi
cio objeto de la subasta.

41. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación por pujts á la 
llana durante 15 minutos tan sólo entre los postores que ha
yan causado el empate, debiendo s^r las mejoras por i.o ménos 
de 1.000 pesetas. Empero si esta licitación oral no ofreciere 
resultado, se adjudicará el remate al autor de la proposición 
que se hubiera presentado primero.

18. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. Presi
dente dispondrá se levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los 
licitadores las cartas de pago de los depósitos constituidos para 
licitar, á excepción del que corresponda á la proposición sobre 
que haya recaído la adjudicación, la cual será retenida para 
los efectos prescritos en el art. 5.* del Real decreto de 87 de 
Febrero de 1858.

13. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero con
cedida esta definitivamente, se notificará al rematante para 
que en el término de ocho dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la notificación, otorgue la correspondiente escritura de 
compra y vente; en el bien entendido de que en el caso de no

. verificarlo perderá el depósito prévio, y se anunciará nueva 
subasta á su costa y perjuicio.

14. El precio en que quede rematado el edificio que fué 
Casa-galera lo abonará el comprador en la Dirección general 
de Establecimientos penales en metálico, con exclusión de 
todo papel, en cuatro plazos iguales: el primero, ó sea el 85 
por 100, después de aprobado-definitivamente el remate, en el 
acto de otorgar la escritura, y los tres restantes con intervalo 
de cuatro meses para quedar roalizado el pago total en el 
término de un año; siendo además obligación del mismo com
prador respetar el derecho que el Ayuntamiento de Barcelona 
acredite tener para conservar adosada al propio edificio la ar
quilla repartidor de agua que actualmente existe de su pro
piedad.

15. El solar del edificio subastado y las construcciones que 
sobre él existieren quedan hipotecados para responder á 1a 
seguridad de este contrato y al abono de los plazos estipula
dos en el mismo.

46. Será de cuenta del rematante el pago de los derechos 
del Notario que autoriza la subasta, los de la escritura, y una 
copia en el sello correspondiente psra la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuántos ocurran hasta la toma 
de posesión. También correrán á cargo del propio rematante 
los gastos de la publicación dei presente pliego de condiciones 
y de los oportunos anuncios, según se halla prevenido; así 
como los certificados y planos que el comprador exija del todo 
ó parte de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse 
con arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la 
Academia de San Fernando; y

47. Las proposiciones se sujetarán al siguiente
Modelo de proposicion.

D , vecino de   domiciliado en la calla de .
núm ero.. . . . ,  según aparece de la cédula personal d e . . . . .  
clase, señalada con el nú /n .. . . . ,  que acompaño, enterado del 
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
r o . c o r r e s p o n d i e n t e  al dia de  del presente año,
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para la enajenación del edificio que fué Casa-galera de Barce
lona (ó de esta capital), me conformo con cuanto se consigna
en el mismo, y roe comprometo á adquirir dicha finca por........
(aquí se expresará en letra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y sin fracciones de céntimos que se ofrezca); y como 
garantía de esta proposición acompaño también la carta de 
pago que acredita haber constituido el depósito de 5.000 pese
tas que marca la condición 5/ para licitar.

Madrid (ó Barcelona)........
Fecha y firma del proponente.

Madrid 14 de Junio de 1879.=*Francisco Santa Cruz.= 
Aprobado. ==Silyela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 14 
del próximo mes de Julio, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de la estación de Vilehes á Almería, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Guadalimar, con Arancel de 2‘5 miriáme-
< tros  .................................................... 8.350
Ubeda, con Arancel de i ‘5 miriámetros... 1.188
Calancha, con Arancel de 1 ‘5 miriámetros.. 3.218

48.7 56

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén anta el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y  el de las pa
rticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
5a de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.130 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo xnénos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad ds los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio de 4879.«=»E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo £e proposición.
D. N. vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

ion fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que sf'exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
cho? de Arancel que se devenguen en los portazgos de Guadali
mar, Ubeda y Calancha, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que «8 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
aue el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Torrepercgil á Huéscar, provincia de Jacn.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Puente de la Cerrada, con Arancel de 2 mi
riámetros. . . . . ..........................................  7.390
La subasta se celebrará en los términos prevenidas por h  

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 4.235 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio de i879.=Ei Director general, el Ba
rón'de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y requisitos

que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en ei ponazgo de Puente 
de la Cerrada, so compromete á lomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
menta la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma dsl proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real Jeorcto ¡U 23 de Se
tiembre de 4877, osía Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Bailén á Baeza, provincia de Jaén.

Presupuesto asnal.
Pesetas.

Estación de Baeza, con Arancel de 2 mi
riámetros.....................................................  39.663
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo ds 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se an ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de. condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 6.615 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el dócumento que acredite haber realisado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio de 4879.*=*>E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 44 de Junio último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de la 
Estación de Baeza, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas 
aanules.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponent8 ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde/ para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
foies por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Bailén á Málaga, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Mengíbar, con Arancel de 2 miriámetros.. 49.960
Guadalbullon, con Arancel de 3 miriáme

tros...................     46.340
Puerta Arenas, con Arancel de 3 miriá- 

metros...................        9.532

45.832

La su casta m  celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Ga c et a  del 25 áe Setiembre do 4877, y  el de las ■. 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a í modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 7.640 pesetas en dinero, ó bien m  
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente f entre sus autores, ’ una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo món.us de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
m  bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio áe 4879. »»E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga,

Modelo ie  ffaposición*
D. N. N., vecino de. • •«4, 'enterado del anuncio publicado 

con fecha 44 de Junio últrmo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ©1. arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel m  devenguen en los portazgos de Men
gíbar, Guadalbuilcvn y Puerta Arenas, se compromete á tomar 
á su cargo la Recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción 4 ios expresados requisitos y condiciones, por l& can
tidad fia*. , , .  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 meyoramk 
lisa y llanamente el sipo úmao; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad ai? pesetas y céntimos, ¿nerita m  letra, mt 
eí proponente ofrece-j

í Facha y firma aei propanente.)

En virtud áe lo dispuesto por. Real decreto de 23 d© 
síamóre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde-, para -el 
arriendo en pública subasta da ios derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en Jos portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Santa Elena, con Arancel de 4*5 miriáme
tros........................    936

Aldea de los Rios, con Arancel de 2*5 mi
riámetros ..............      808

Bailén, con Arancel de 4*5 miriámetros... 594
Andújar, con Arancel de 3 miriámetros... 8.623

10.958

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 ¿3 Marzo de 4852, @n Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante @1 Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo qu© sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será d® 4.830 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de i 00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio de Í879.«=E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en Jos oortazgos de San
ta Elena, Aldea de los Rios, Bailén y Andújar, se compromete 
á tomar & su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha v firma del proponente.)

!Sn virtud de lo dispuesto por Rea* decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Direecion general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para ©1 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años-en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Arquillas á Villacarrillo, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Navas de San Juan, con Arancel de 2 mi
riámetros.   ....... ....................................  3.645

Gerromolino, con Arancel de 2*5 miriáme
t r o s . . . . . ....................................................  364

3.876

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y e! de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigua ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 650 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
da 29 do Agosto de 4876; debiendo acompañarse- á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la-referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el Importe del 
presupuesto anual de dichos portajes,

En el caso de que resulten ¿os ó  más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamerAe'Vnire sus autores, una segunda 
licitación abierta en los^irminos prescritos por la citada ins* 
feruccion; siendo la primera mejora por lo. menos de 400 pes®» 
ías* quedandq ias demás á voluntad de los licitadores si§#’pr< 
que no bajen" dé 40 pesetas.

M&driá 44 de Junio de 4879,=E1 Director p i i .§ ^ } el Ba- 
roñ..»lé Govadonga.

Modelo &e proposición,.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anunciopublicad*

con fecha 44 de Junio último, y ae las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de lo¡ 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Na 
vas de San Juan y Cerromolino, se compromete á tomar á si 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujecioi
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á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de  pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será, 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determinada» 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra: 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Junta auxiliar de Cárceles.
No habiendo tenido efecto el remate del Racionado de pan para las cárceles dC esta capital en la segunda subasta celebrada en el dia de ayer, he dispuesto convocar á una tercera licitación para el dia £5 del corriente mes, á las cuatro de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno de provincia ante la Comisión de Hacienda de la expresada Junta, con asistencia del Notario de este Gobierno, y con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto desde este dia en la Secretaría de la expresada Junta, sita en la plaza de Santa Bárbara, núm. 3, hasta el de la víspera del señalado para el remate, de once á tres de la tarde.
Los que deseen interesarse en la licitación deberán presenta r sus proposiciones en la expresada Secretaría, en la forma que se determina en el indicado pliego de condiciones, en ios días y horas marcados anteriormente.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público.
Madrid 15 de Junio de 1879.=Ei Gobernador, A. Conde de Here dia-Spí ñola.

Diputacion provincial de Madrid.
Contaduría.—Negociado 4.°

El Exorno. Sr. Presidente de esta Corporación, Ordenador general de Pagos del presupueste de la provincia, se ha servido disponer el abono de intereses del empréstito de carreteras j provinciales de 1857, correspondientes al semestre vencido en 1.* de Mayo de 1876.Y en su virtud, los señores que en su poder obren facturas del indicado semestre se servirán presentarse en la Sección y Negociado que se cita el lunes 16 del corriente, de once á tres de la tarde, á fin de hacer efectivo su importe.Madrid 14 de Junio de 1879.=EI Contador interino, F ran - cisco Aúgustin.
Diputacion provincial de Lugo.

Comisión provincial.
El dia 18 de Julio próximo, y hora de doce de su mañana, se celebrará la subasta del sum inistro de bagajes de la provincia de Lugo durante el próximo año económico de 1879-80, con sujeción á lo establecido en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputación provincial, debiendo verificarse por partidos judiciales y bajo los tipos siguientes:

Pesetas.
Partido de Becerrea.........................      5.185Idem de Chantada ..........................   £.750Idem de Fonsagrada  ..........    l.£50Idem de Mondoñedo.  ............................................   £.000Idem de Monforte..............................................   1.000Idem de L ugo ... ...........................................  4.750Idem de Quiroga.............................................................  375Idem de Rivadeo..................     1.000Idem do S arria ..................       £.000Idem de Villalba. ........ ............................. .................... 1.500
Idem de Vivero...............      750

La subasta tendrá lugar ante la Comisión provincial en el salón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia de los Diputados residentes en la capital, del Contador de fondos provinciales y de un Notario público, y en los A yuntam ientos cabezas de partido judicial arriba expresados, excepto en el de Lugo, ante los Alcaldes respectivos, asociados del Regidor Síndico y del Secretario de la Municipalidad que autorizará el acto.Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus proposiciones, prévia exhibición de la cédula personal, en pliego cerrado y ajustadas al modelo que á continuación se inserta, al Sr. Presidente de dicha Comisión si la subasta se verificase en Ja capital, y á  los Alcaldes respectivos las relativas á los partidos judiciales de que son cabeza los Ayuntamientos que aquellos presiden, durante, la media hora anterior á la señalada para la subasta, incluyendo la carta de pago que acredite haberse constituido el depósito en la Caja sucursal de los de esta provincia, y en su caso en las Depositarías de los Ayuntamientos en donde-iia de celebrarse rem ate, del 10 por 
400 del tipo fijadojgúraT este, ó sea 518 pesetas para Becerrea; £75 para Chapeada"; 185 para Fonsagrada; 800 para Mondoñe- do; 100 pj^afMonforte; 475 para Lugo; 37 para Quiroga; 100 
pat^JMvadeó; 800 para Sarria; 150 para Vil 1 alba, y 75 para 
Y&ve'ro.Lugo 9 de Junio de 1879.*=E1 Vicepresidente de la Diputa
ción, Pedro Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   ofrece sum inistrar los bagajes queocurran en el partido judicial d e . . . . . ,  en esta provincia, durante el año económico de 1879-80 por la cantidad d e . . . . .  (en letra), con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de esta misma provincia correspondiente ald ia .    á cuyo efecto acompaña el documento que acreditahaber hecho el depósito que previene la condición 3.a de dicho 

pliego y que se requiere para mostrarse Jicitador.
(Fecha y firma del proponente)

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Junio»
Núm. 841 Antonio Ruiz.—Casas de San Galindo.848 Aquilino González.—Cáceres.

£43 Baltasar Gómez.—Avila.£44 Blas Gómez.—Calatayud.
£45 Clara Vázquez.—Alicante.

Núrr. 846 Federico Ventero.—Linares.847 Gabriel Navarro.—Albacete.848 Gregorio Berianos.—El Verraco.849 Gervasio Mar Un.—Mora.
80Ü Ildefonso del Olmo.—Tamajon.851 Josefa Sánchez.—Talavera de la Reina.858 Juan J. Lechuga.—Viilacastin.853 Julia Arias.—Avila.854 Josefina Perez.—Logroño.855 Joaquín Morete.—Santander.856 José Rodríguez.—Castiadeío.857 Manuel B. r rageira.—Borben.858 Manuel Ramillete.—Mallen.859 Manuel López.—Riaza.
860 María Cifuentes.—Hervás.861 Vicente Aquinaga.—San Sebastian.
808 Visitadora del Hospicio.—Málaga.

Madrid 15 de Junio de 1879.=E1 Administrador. Mar tira Botella.
G a b in e te  g e n e ra l  d e  T e lé g ra fo s .

Huesos! ée los telegramas qu$ no han podido entregarse á les destinatarios* Día 45.

igtaciosi de orígsM. . Domicilio,dsi destinatario.

G ranada...............  Manuel Riesgo  Ancha Bernardo, 87.S antander..  José Gómez..  »
Sevilla................... Valora......................  Barco, 13.
A lham a   Amalia Lodeiro.... San Juan, 66, segundo.Valencia   Marqués Desaguas. »

Madrid 15 de Junio de 1879.== El Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.
Junta económica del Parque Sanitario de Madrid.
 ̂ Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pública para adquirir 85 maletines de ambulancia con su dotación y sin medicamentos, se invita á Jos que deseen interesarse en su construcción para que, prévio conocimiento de las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, s itaen  el local del mismo Parque, calle del Rosario, todos los dias de doce de la mañana á cuatro de la tarde, es- cepto los feriados, hasta el 85 del corriente mes que tendrá lu gar la subasta á la una de la tarde, puedan tom ar parte en la misma.
Madrid Í4  de Junio de 4879.=E1 Secretario, Federico de Cantos.

Modelo de proposicion.
D. F . . . . . ,  vecino de , domiciliado e n    con cédulapersonal que exhibe del distrito de    núm ero , enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo el cual la Junta económica del Parque Sanitario de Madrid intenta contratar 85 maletines de ambulancia con su dotación y sin medicamentos, se compromete á verificar el expresado servicio, bajo las condiciones referidas, en el precio de pesetas.. . . .  céntimos cada maletín: como garantía acompaña á esta proposición carta de pago de la Caja general de Depósitos que acredita haber efectuado ah d e ., . . .  pesetas á que asciende el 5 por 

100  del total importe de su proposición.
(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
Dispuesto por Real órden de 87 de Enero próximo pasado se saquen á pública subasta las obras necesarias en el laboratorio de mixtos para instalar los talleres de reelaboracion de pólvora, ha acordado esta Junta económica del Departamento que el expresado acto tenga lugar ante ella el martes 15 de Julm próximo, á la una de la tarde, bajo las bases del pliego de condiciones que se insertan á continuación; en la inteligencia de que el plano respectivo se halla de manifiesto en esta Secretaría.San Fernando 9 de Junio de 1879.=P. A., Enrique Sostoa.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Ckmz,—Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública licitación las obras que son necesarias ejecutar para el ensanche del laboratorio de mixtos con objeto de que pueda tener lugar en él la reelaboracion de pólvoras, el cual se forma en virtud de lo dispuesto en el punto 8.° de la Real órden de 13 de Mayo del año próximo pasado.
c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecutarán  conforme se marca en el adjunto plano y presupuesto, sin que por ningún concepto puedan alterarse las dimensiones en ellos designadas.
8.a La piedra de sillería que se emplee será procedente de las canteras de la localidad, de masa dura y compacta, y de g ra no fino para la labra.3.a Los ladrillos que se empleen en esta obra deben ser de buena calidad, duros, bien cocidos, sonoros al golpear y de fractura uniforme, sin cuerpos extraños ni caliches. Deberán ser planos, estar cuadrados y de 40 centímetros de grueso.4.a La cal común será de la superior que se fabrica en la. localidad; irá directamente del horno, y se apagará en la obra con agua dulce; estará bien cocida, sin tener venteaduras ni contener hueso alguno.5.a La arena será del rio de Santi-Petri, de grano grueso y 

limpio.6.a El mortero que se emplee para los cimientos y muros de manipostería será compuesto de una parte de cal y dos de arena; para las eítaras de una de cal y otra de arena, y para los enlucidos de cuatro partes de cal y una de arena.7.a Las maderas que se empleen, tanto  en madres, vigas y tablas, serán de pino, nuevas, procedentes de Islandia, Suecia ó Noruega, sanas, de corte reciente, de calidad superior, sin sámagos, fallas, nudos muy próximos, ni fibras torcidas. No se adm itirán las que presenten el corazón entre sus dos caras ó en las dos á la vez ó en una sola cara, siempre que penetre más de la mitad del espesor del tablón.
8A Las puertas y ventanas serán de clavadizo, su forro de tabla de 85 milímetros de grueso, peinería y cercos de alfagía de tres en tabla de 35 milímetros, con pasadores, cerrojos, cerraduras acopadas y llaves, todo d$ ísobre, y aldabillas de retenida de hierro. Las de cristales, de tabla, de 85 m ilím etros 

cercos de 70 milímetros, paliilería de 85 milímetros y  marcos 
de 98 milímetros, fallevag de cobre de las llamadas, d§ crista

les, y  sus correspondientes aldabillas de retenida, también de 
cobre.

9 .̂  Los cristales que se empleen para dichas ventanas se
rán Di ancos, claros, de grueso uniforme y  perfectamente p ia
nos, sin manchas, piqueras, burbujas ni otros defectos.

10. E l aceite de linaza que se emplee en las pinturas será, 
de Granaaa y de superior calidad. E l aibayalde será- de pri
mera, libre de todo cuerpo extraño. Tocios ios cojores estarán 
bien molidos y mezclados con el aceite.

41. E l contratista quedará obligado á destruir y  construir 
de nuevo toda obra por éí ejecutada quo no reúna la s  condi
ciones anteriormente dichas.

18. Las obras serán inspeccionadas por nn Ingenie? o, quien 
comunicará^ al contratista las instrucciones para su ejecución 
y reconocerá cuantos materiales deban emplearse,, desei liando 
los que no conceptúe de recibo, según las condicionesá’e este 
contrato.
f 13. Estas obras deberán terminarse en el plazo ds-lSlO dias, a contar desde aquel en que se le dé aviso por el Ingeniero para 
principiarlas, exceptuándose los dias festivos y aquellos e:  ̂ que 
las lluvias o fuertes vientos del Este impidan el trabajar^

 ̂14 . Terminadas las obras en el plazo señalado en Ja co$ di- 
cion anterior, verificará el Ingeniero el reconocimiento Re e E  as; 
y  encontrándolas conforme á lo prevenido en estas condicá 0- 
nes, y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificacrii m 
por duplicado, visada por el Comandante de Ingenieros, e l e1̂  d 
tendrá derecho á percibir la cantidad estipulada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

cantidad que se fija como tipo para Ja subasta. Bsfies 
I0.4I8 pesetas y 90 céntimos, cuyo pormenor se expresa en el 
presupuesto que va unido á este pliego.

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica délR Departamento el dia y hora que designen oportunamente lo$> anuncios, y quedarán adjudicadas provisionalmente las obras^ en favor de la proposición más ventajosa al Estado h asta  que merezca la aprobación de la Superioridad.
17. Será desechada toda proposición cuyo importe ex ce da de la cantidad fijada como'tipo en la condición 15, la que 110  se contraiga al total de las obras que se subastan, la que no'&t?om— pañe el talón de depósito que prefija la condición 81 y la  que no se halle arreglada al adjunto modelo.
18. El contratista se sujetará en un todo durante el ctirsede las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas, el cual no podrá introducir modificación alguna en el ]3resu- puesto aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá' cualquier duda que se suscite por causas no previstas en. estas condiciones ó en el adjunto presupuesto, sin que por e, m  hubiese de alterarse la cantidad en que se hubiesen ren ¿atado las obras.
19. Serán de. cuenta del rem atante los gastos que c ausen la publicación del pliego de condiciones y anuncios de la subasta, los honorarios del Escribano de Marina del Dej >&rta- mento por la redacción del acta y copia testimoniada de la  misma, así cpmofia entrega de 10 ejemplares del Boleti n oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación .80. Si terminado el plazo marcado en la condición 13 no hubiera el contratista terminado las obras, se le impond] rápor cada cinco dias de retraso la m ulta del 5 por 100 del val or total de la fianza; pero si llegara á trascurrir 30 dias sin e m tre- gar terminadas las obras, quedará rescindido el contrat o con pérdida total de la fianza y subsistencia de las multas anteriormente impuestas.
81. Se fija como garantía provisional para tom ar pai rte en la licitación Ja cantidad de 980 pesetas, y como fianza para responder al cumplimiento del contrato la de 1.840 pe setas, cuyas sumas se impondrán en la Caja general de’Depósito is, en las sucursales de provincia ó en la. Depositaría de Hac ienda pública del Departam ento, en metálico ó en valores pú t Heos,, bajo los tipos qué determina la Real órden de 7 de Seüie mbre^ de 1876, que hizo extensivo á Marina el Real decreto de H a- - cienda de £9 de Agosto anterior.
£8. Presentada que sea en las oficinas de A dm inistr ación*J la certificación de que tra ta  la condición 14, se expedir án por la-,* Intendencia del Departamento los correspondientes libra.m ien- * tos de su importe sobre Ja Caja de la Administración eoonó- 4 mica de Cádiz, y no será devuelta al contratista la f ian za ,im - * puesta hasta tanto no justifique haber satisfecho al T esoro el impuesto en que hayan de ser gravados el libram iento ó lib ra- -r mient/os que origine el contrato.83; Además de las condiciones expresadas, reg irán  pur^oste»? contrato y su pública licitación las.reglas de generali dad &pro--> badas por el extinguido Almirantazgo en 3 de May o de 1869,u insertasen  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo* en cuanta* no se opongan á las particulares contenidas ©n este pliego.San Fernando 31 de Mayo de !§79.=M anuei Gener y Laza*- n o .= E s eopia.=P. A., Enrique Sostoa.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . -----   calle de    n ú m    por s í í : óá nombre de D. N. N.,. vecino d e  , calle d e .   n ú m    9

para lo que se halla*competentemente autorizado, haca-pus ?- sente que impuesto del anuncio y pliego de condicionen.pubis -cados con fecha de para la subasta de las obras de es 1-sanche del Laboratorio de mixtos, se obliga, á  ejecutarlas o/ m  estricta sujeción al referido pliego y al tipo que se señala* en la condición 15, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100,.ex^? cesándolo en letra. (Fecha y  firm a.)?
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C ád iz .:—  pr¿m supuesto de una caseta para d  taller del tamizado y lvm iede- cido que se trata de establecer á espálelas-; del láborat&r io de mixtos con succión al adjunto plano. .

Pte. Cénls.CIMENTACION. — -------------
Por abrir las excavaciones para 16 varas de pied ra , las cuales han de tener 0m60 de profundidad, 0‘50 de ancho y 050 largo, y mide? 8 ‘40 metros cúbicos, á 8 p esetas. ............    4«goIdem de id. para las cítaras de fachada, que han de tener 0^40 de profundidad,, 0‘8& de anchu y 84 metros de largo,, que mide 8*70 m etros cúbicos, á 8 pesetas................................. .............. .... . .  5*40
Cinco metros 10 centímetros cúbicos de relleno» de manipostería, á 8 pesetas ................      v 40*80

ELEVACION.
Diez y seis brazas de piedra, de 0*40 alto, Q‘38 a'n-cho y 0‘38 largo, á 3 pesetas,   ..........    48Cuatro piJarotes de madera de pino para los án

gulos, de 3<60 alto, 0‘£QX0‘80,’su labra y, colocación , á 89‘50 pesetas. .........* . . . . . .  T  118Dos vigas de id. id. para los cercos, de 7 metros largo, 0‘80X0*80, su labra y colocación, á 57*50 
p e s e t» ? f  • * 115



780 16 Junio de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 167.

Pts. Cénts.

Dos ídem de id. id. para id., de cinco metros lar
go , 0 ‘2 0 x 0 ‘20 , su labra y colocación, a 41 ^ l g 0

T )"p ila r o V e s  de id. id. para los piés derechos,
' de 3‘60 alto, 0‘16X 0 ‘16, su labra y colocación, ^

Cuatro°idem de&'id.; de ¿ ‘35 largo, (M 6 X 0 ‘16 para 
ídem id., su labra y colocación, á / pesetas.. . .

Ocho idem de id. id., de 1 »  l a r g o ,  (H bXO lb  para 
ídem, su labra y colocación  ,̂ a 6 oí) pesetas.. . .

Noventa y un metros £0 centímetros lineales de
viga de pino, de 0M6X0íl6 Para la aruceta’ su «¿7*00
labra y colocación , á 6 pesetas. . . . .  ••••••

'Sesenta metros cuadrados ue c ita raae  ladrillos 
gruesos en limpio por Ja cara exterior y reves- 
¡idos por la interior, á 7‘50 pesetas.....................

A R M AD U R A.

Seis madres de madera de pino, de cinco metros 
largo, 0 ‘4 6 X 0 1'16, su iabra y colocación, a ¿á 5U

Doce vigas de id. id,, de tres metros largo, 0*16X0 16 
para los pares, su labra y colocación, & 14 pe-

SelsYdem Ue íd.’ id'l de i  50 largo, Ó0O><()‘i6  para 
los pendolones, su labra y colocación, a i bu

Cuatrotdemde id.Vd!,'de' uq metro largo, Ó 4 6 X ¿ Í ¿  
e - para dos piés derechos en cada uno ae los ío r - 
“  meros de fachada, su labra y colocación , i b

pesetas............................................................ V X ’ *
Cuarenta v siete metros cuadrados de torro ae xa- 

blas de pino, de 35 milímetros de grueso, su la-
bra y colocación y machiembro, á 6 pesetas.. .

Once kilogramos de clavos de hierro, de 70 m ili- ACu^n
metros de grueso, á 1*50 pesetas.........................* qa

Seis estribos de hierro, á 5 pesetas.. . . . . . . . . . . .
Cuarenta y siete metros cuadrados de forro do

Iona.de segunda, y su colocación, á 5 pesetas.. #£>5
Dar dos manos de a'quitr&n & dicho forro, á 0‘7o qkudk

pesetas................................................
Veinticuatro metros lineales de tabica de madera _

de pino, á £'50 pesetas..............................................  bU
p o r t a j e .

Una puerta de clavadizo, de £ ‘50 alto y 4 ‘40 an
cho, con pasador de 83o milímetros largo,' ceJ’“  
rojo de 0‘4£ largo, cerradura acopada de 0®4£ 
en cuadro, y llave correspondiente, todo de co - 
bre, y dos aldabillas de retenida de hierro . . . .  iUfi

Cuatro parea de puertas de clavadizo para venta- 
nes, de d‘50 alto v i  ancho, con pasador alto 
y  bajo, cerrojo de cobre y dos aldabillas de re - 
tenida de hierro, cada par á 57‘50 pesetas.. v .

Cuatro pares de ventanas de cristales de las mis
mas dimensiones, con una falleva y dos alda- 
billas de cobre, cada una á 4£*50 pesetas  47.0

P AVIM EN T O .

Quince vigas para los durmientes, de cinco m e
tros largo, 0 £ 0 X 0  ~0, su labra y colocación, a
40 pesetas.................................................... ............ ..

Treinta y cinco metros cuadrados de tablazón, de 
SS milímetros grueso para dicho pavimento, su 
labra, machiembro y colocación de tapiñes oe 
madera en los sitios de los clavos, á 6 pesetas. £10'

Veinte kilogramos clavos de hierro, de 70 m ili- 
metros grueso, á 1‘50 pesetas................................  SO

P IN T U R A .

Pintar Ja puerta principal de tres manos por las
dos c a r a s . . ...................................................... *••***

Idem los cuatro pares de puertas de ventanas oe 
clavadizo de tres manos por las dos caras, á
4*50 pesetas.............................................................

Idem les cuatro id .d e  ventanas de cristales de
tres manos por sus dos caras, á £ pesetas.. . . .  o

Idem todos Jos piés derechos, puentes altos y ba
jes, travesanos y los formeros de fachada de 
tres manos por sus dos caras, y  las tabicas por
uña sola cara, y  mide 7£ metros cuadrados, á 
4‘50 pesetas......................................................... . . . .  498

4.368*45
Presupuesto de otra caseta para el taller de era- qooíik

pastes igual en un todo á la a n te r io r .   4.db8 45
Idem de otra caseta para el taller de trituración 

igual en un todo á las anieriores; p ero con la 
modificación de no llevar más que doB ventanas 
de luz en vez de los cuatro que llevan las otras. -4.177

4£.943‘90

PRESUPUESTO DE L A S M ÁQU INAS  
PA R A  L A  R EELABOR ACION DE LA PÓLVO RA.

Por la máquina de trituración señalada en el 
plano con Jas letras H. L., compuesta de m  
esqueleto de madera de teca, formando d&£> 
cuerpos. En el alto gira en su centro un tam - 
bhr de cuero, sujeto con varetas de guayacan, Y  
uña rueda y piñón de 3a misma clase de ma
dera, teniendo cerrado los Jados de dicho cuerpo 
con tableros de madera forrados de lona. En el 
bajo hay colocada una artesa ó cajón cerrado 
por la parte alta con tableros de madera forra
dos de la misma tela que el alto. Tiene tam
bién una rueda y piñón de hierro fundido, la 
cual gira por medio de un eje de hierro verti
cal de 0‘70 largo y 0‘04 de diámetro, apoyado 
por uno de los extremos en un dado de bronco 
de base cuadrada, de 0‘£0 de Jado y 0!05 do 
grueso; y en el otro extremo entra una abra
zadera ó cub ilo  de hierro fundido, de Q'££ de 
largo y OTO de diámetro, en el cual encaja una 
palanca de madera dura, de 4l50 largo y 0‘44 
de escuadría, con dos abrazaderas de hierro y  ■;
una muletilla para el motor animal. Dicho apa
rato imprime el movimiento á la máquina de 
trituración por medio de una barra de hierro 
fie 18 metros de largo y G0‘5 de diámetro, la 
cual se halla sostenida por tres cojinetes, y  su
valor es de pesetas....................   .. 984

Por la máquina para el tamizado señalada en el 
plano con las letras M* N ., compuesta de un 
esqueleto (te madera de teca, y en su parte supe-

Pts. Cénts.

rior hay colocado un cilindro formado de cua
tro aros de cobre forrado de tela metálica y mo
vido por un manubrio de hierro, y cuyo cilin
dro tiene colocado por su parte superior un 
émbolo de madera. En el fondo de dicho es
queleto hay colocada una artesa ó cajón para 
recibir el polvo del ingrediente que se quiera
tamizar, su valor es de..........................   48£

Por la máquina para el humedecido señalada en 
el plano con las letras G. R., compuesta de un 
esqueleto de madera de teca, descansando sobre 
un pavimento de madera formado de tres vi
guetas y forro de tabla. Tiene también en uno 
de sus lados un fuelle, el cual introduce el aire 
por medio de un tubo de cobre en un recipiente 
de cristal, y este á Ja vez recibe el agua por 
medio de un émbolo colocado en la parte alta 
del cajón; van cerrados por medio de bastido
res de madera y lienzo, y su valor es de   630

Por la máquina para el empaste de la pólvora ci
lindrica señalada en el plano con las letras J. P., 
compuesta ríe dos tapas de bronce. E11 la parte 
inferior hay colocados ocho círculos ríe la mis
ma clase de metal, pasando por el centro de 
cada uno de ellos un eje también tíe bronce, y 
á los extremos hay colocados dos tornillos de 
rosca, los cuales hacen subir y bajar la plancha 
alta, y su valor es de................................................  400

£.496

PRESUPUESTO DE LAS O BR AS C O M PLEM EN TAR IAS.

Construcción de un pozo para instalación de la 
máquina de trituración de un metro de diámetro.
Abrir una excavación de i ‘£0 largo, l c£0 ancho

y 0‘70 de profundidad  ..............   40
Veinticuatro cantos de 0 ‘50 largo, 0‘£oX 0  £0, su

labra y colocación á 3‘50 pesetas.....................  84
Una tapa de hierro fundido, de un metro de diá

metro y 0 ‘0£ de grueso, para tapar la boca del 1
pozo............................................................    403

Un cañón de 45 metros largo, 0‘£0 ancho y 0‘£0 
de alto, formado de un muro de mampostería 
de tres centímetros de alto y 80 centímetros de 
ancho, cobijados con canto de 4£ centímetros 
de ancho y 0 ‘£0 de alto, á 14 pesetas el metro. 465 

Mil metros cúbicos de desmonte que se calcula 
hay que verificar en terreno de barro y piedra 
para la instalación de los diversos talleres, á
£ ‘50 pesetas el metro cúbico...................................  £.500

Mil metros lineales de vallado xle dos metros de 
base y 4 ‘50 de alto, á 4‘50 pesetas........................ 450

8.009

RESUMEN.
Valor de las casetas.............................  !£.913‘90
Idem de las máquinas   £.496
Idem de las obras complementarias. 3.009

T o t a l . . . . . . , . . . . . . . . :  18.448*90

Importa este presupuesto la cantidad de diez y  ocho mil 
cuatrocientas diez y ocho pesetas noventa céntimos.

Carraca £0 de Mayo de 4879.=Arm ando H erodes.=Hay 
una rúbrica. = V .°  B .°=Antonio Blanco ==Hay otra.— Es c o -  
pia.=Manuel Gener y  Lozano.==fís cop ia .=  P. A., Enrique 
Sostoa.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

M onte de Piedad y  Caja de A h orros de M adrid.
Untado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 45 de Junio de 4879.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS 'IMPOSICIONES.

f  ■ ' “
1 Imponen ím  Cuetos le ta l Impon®
) por imponen- 4e impo- en 
continuación. Aes. cantes. rs. vn.

Central. — Plaza de San .
Martin................. 1.866 479 1.445 784.437

Sucursal 1.* — Plaza de 
San Millan, núm. 434 9 443 69.978

Idem £.*— Calle de Val-I
verde, núm. 37   I 40£ j 13 415 63.50£

dem 8.*—Calle de la L i-f i
bertad, núm. 4. . . . . . . .  J  54 I £ 53 j £3.700

■dem 4.a-—Calle de Atocha,¡ I I
numera 9 6 ..........................j 53 ». j 53 j £i.84£

T o t a l e s .  . . . . . . .j 4.606 £03 j 4.809 96£.979
■■i    '■ ■ i m.wnun ■».nin>«l»t

PAGOS EN LOS DIAS 13, 14 Y 15.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro» íáam Total I&poríe
por i  t'B

s&líío. cuenta, reintegro», reale» ueÜQfl-

Central. •— Plaza de San 
M a r t in . . . . .    171 S83 394 649.330

»....    !    n | ! | ■     im-
Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 

Consejeros siguientes: Duque de Veragua. =  D. Fernando Cal
derón Collantes.^Conde de Villanueva de Perales.=D. Santia
go ríe Angulo. =  D, Pedro Luis Ramos Prieto.»* D. Francisco 
Rodríguez H erm úa.— D. Manuel Henao y  Muñoz.— D. Miguel 
Mathet y  GonzaIez.~*Marqués de Corvera.==D. Manuel Cavig- 
g ioIi.= í). Pablo Abejón.==D. Alejandro L lcrente.=D . Ezequiel 
Ordoñez.-=D. Manuel Marrn José de Gaido¿==D. Eugenio Mon
tero R íos.=D . Felipe González Vallarino.«=D, Antonio Gil Le- 
ceta.=D , losé Alvarez M aríño.~D. Miguel Cabezas.

EJ Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN U S T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud tíe acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio López de la 
Quintana y D. Mariano Algarra, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
ceta por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio tíe encargado á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
de rentas públicas marítimas de, la Aduana de Cienfuegos del 
mes de Noviembre de 4867; en la inteligencia qüe de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4879.=Manuel Tomé. — 3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los Sres. D. Juan Galinsoga, Adm i
nistrador; D. Miguel Elias, Interventor; D. Francisco Monroy, 
D. Nicolás Morcillo y D. Manuel de las Quintas, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de gastos públicos del primer trimestre de 4870-74, 
ampliación de 4869-70, respectiva á la provincia de Granada; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4879.— Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

D. José Alvarez Cid., Juez de primera instancia del partido 
de Alcañiz.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador in
terino de la propiedad de este partido D. Pablo Zabay cesó en 
el desempeño de su cargo el 8 de Agosto de 4873. Por tanto 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar 
su derecho en el término de un mes.

Dado en Alcañiz á 44 de Mayo de 4879.=José Alvarez C id .=  
De su orden, Francisco Rodríguez.

A l g e c i r a s .

D. Alejandro Marfil y  Guerrero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Fernandez Ruiz, natural de San Roque, vecino de Los Barrios, 
con última residencia en Palmones, casado, jornalero, de 53 
años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de £0 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en causa que se le sigue por delito de contrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Algeciras á 9 de Mayo de 4879.=Ale» 
jandro M arfll.=Fernando García de la Torre.

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de Ali

cante.
Por el presente se cita y llama á Antonia Cebrian y Peréz, 

natural y vecina de esta ciudad, casada, de £5 años, .hija de 
Pedro y de María, y cuyo actual paradero se ignora , para que 
se presente en este Juzgado dentro del término dp 45 dias á 
evacuar cierta diligencia en causa contra la misma sobre hurto 
de un pañuelo; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alicante 40 de Mayo de 4879.=José María L opez.=D e o r 
den de S. S., Primitivo Perez.

Señas de la Cebrian.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, con 

•pecas en la cara; viste pañuelo de batista de varios colores, 
vestido de zaraza color ceniza y zapatos.

D. José María López, Juez de primera instancia de A li
cante.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Solves 
y Roma, soltera, sirviente, de £5 años, hija de Francisco y  
María, natural de Benifato, vecina de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de £0 dias á oir la notificación de la sen
tencia ejecutoria dictada en causa contra la misma sobre hur
to; apercibida que de no verificar su presentación se procederá 
á lo que haya lugar.

Alicante 45 de Mayo de 4879.=*José María López.—De or
den de S. S., Primitivo Perez.

A n t e q u e r a .
D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo á Francisco Alvarez 

Martínez, natural de la Fuensanta, vecino de Sevilla, de edad 
de £8 años próximamente, estatura-más de la marca, color tri
gueño, vestido con pantalón , chaqueta y  chaleco de verano y 
sombrero blfifi?0 ai^. extendida » guyo paradero se ignora,
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para que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa sobre hurto de un 
mulo á D. Antonio Checa Castellanos; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que practiquen diligencias en busca de dicho 
sujeto, y habido que sea le hagan saber en forma este llama
miento.

Antequera 10 de Mayo de 1879.=Ramon Soler y Casas.— 
José M. Vida.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo por término de nueve dias á Augusto de Torres y Sala, 
hijo de José María y Josefa, natural de Tarragona, vecino que 
fue de esta ciudad, soltero, oñcial de Escribanía, de 21 años 
de edad, de estatura regular, pelo negro, color sano, algo pá
lido, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en méritos de la causa que 
contra el mismo y otro instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para ver de conseguir la captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas del expresado Augusto de 
Torres.

Dado en Barcelona á 17 de Mayo de 1879.=Joaquin de 
Errazquin.—Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

Barcelona.— San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Tomás Pons y Boguería, 

vecino de San Andrés de Palomar, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el presente Juzgado, sito en el piso segundo de la casa nú
mero 2 de la calle del Gobernador de esta ciudad, á declarar 
en méritos de causa que me hallo siguiendo contra Buena
ventura Ribot sobre hurto; bajo apercibimiento de que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Mayo de 1879.=Juan Manuel de 
Palacios.=Por mandado de S. S., Víctor Font, Escribano.

Castrogeriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrogeriz y su partido.
Hago saber que sobre las dos y media de la tarde del 21 de 

Mayo actual fué hallado en el cauce molinar de Hitero del 
Castillo un cadáver, hasta la fecha desconocido, del sexo mas
culino, ai parecer joven, en estado de putrefacción y que de
biera estar en sumersión hace unos dos meses.

En su virtud he acordado que las personas que puedan 
dar noticias sobre la causa de la referida muerte é identifi
cación del cadáver lo pongan en noticia de las Autoridades 
más próximas para que estas se dignen hacerlo á este Juz
gado de primera instancia, bajo las prevenciones de los ar
tículos 155 y 161 de la ley de Enjuiciamiento criminal; seña
lándose para tal denuncia el término de SO dias desde Ja pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  debiendo 
este edicto tener publicidad en los Boletines oficiales de las 
provincias de Búrgos y Palencia.

Dado en Castrogeriz á 28 de Mayo, de 1879.=Primitivo Gon
zález del Alba.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

C o lm e n a r  V iejo .
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita á Antonia López, que ha residido en 

el Real Sitio de San Lorenzo, y hace algunos meses marchó á 
Lugo, ignorándose su domicilio, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar una declaración en causa criminal.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Mayo de 1879.=Fernando 
de Heredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita á D. Adolfo Samper, que hace un 
año estuvo de huésped en el Real Sitio de San Lorenzo, calle 
de Florid&blanca, núm. 8, posada de la Rosa, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar una decla
ración en causa criminal que se instruye por tentativa de es
tafa á Mr. Cárlos Dupuy.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de M&yo de 1879.=Fernando 
de Heredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

B o te lla .
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en

cargado de la instrucción de la causa que se expresará por in
hibición del Juez propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Ferrer, 
de edad de 28 años, de estado casado, escribiente, de nación 
francés, y vecino de esta ciudad, de estatura regular, pelo ru
bio, cijas al pslo, ojos garzos, barba clara, bigote rubio y claro, 
mira un poco bisojo; viste al estilo del país, en la clase de es
cribiente, con boina azul, para que durante el término de £0

dias comparezca en este Juzgado á responder y defenderse de 
la culpa que contra él resulta en la causa criminal que en el 
mismo se le sigue por tentativa de estafa en la sucursal del 
Banco de España en Valencia.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrase el referido Ferrer lo conduzcan con las 
seguridades necesarias á este Juzgado.

Estella 11 de Mayo de 1879.=Isidoro Santa Cruz.=Por su 
mandado, Basilio Marin.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Clariana y Verdú, 

conocido por Tripeta, de edad £9 años, soltero, hijo de Antonio 
y Magdalena, natural de Lérida, cuyo paradero actual se ig
nora, para que dentro del término de £0 dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre uso de una cé
dula falsa; con apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- 
es como militares, procedan á la busca del referido Antonio 
Galiana Verdú, alias Tripeta, y caso de ser habido se le haga 
saber este llamamiento.

Dada en Figueras á 6 de Mayo de 1879.=Juan G. Nogués.= 
Por mandado de S. S., Maximino Gil.

Ceramista.—Campillo.
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de Granada etc.
Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 20 

dias á Antonio Morales Muñoz, natural y vecino de Dilar, 
soltero, del campo, de 17 años, señalándole la cárcel de Au
diencia para que comparezca á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre hur
to; en la inteligencia que pasado dicho término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que si fuese habido dicho sujeto procedan 
á su prisión y conducción á disposición de este Juzgado.

• Dado en Granada á 12 de Mayo de 1879.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Emilio Sabater.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad etc.

Hago saber que D. José María Castellano, Registrador de 
la propiedad interino que fué de la misma, tiene solicitada la 
devolución del depósito de 1.650 pesetas que ¿hizo como fianza 
para el desempeño de dicho cargo; y con el fin de que los que 
tengan que ejercitar alguna acción contra dicho Registrador 
lo verifiquen ante este Juzgado en el término de un mes, se 
anuncia por medió del presente quinto edicto.

Dado en Guadix á 5 dé Abril de 1879.=Manuel Yaquero.= 
Por su mandado, Luis de Alarcon.

Mad rid —Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Lorenzo Arranz Puerta, que habitó en 
la calle de Gitanos, núm. 3, portería, para que en término de 
seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en causa criminal que se sigue por hurto de una capa al 
mismo.

Madrid 8 de Mayo de 1879.=E1 Escribano, Matías Aranda.
Madrid.— Imcansa.

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á una tal Cárrnen N., alias la Matutera, la cual 
durmió en la casa núm. 46 de la calle de la Comadre la noche 
del 5 del actual, á fin de que responda á los cargos que contra 
ia misma resultan en causa por hurto; advirtiendo que caso 
de dejar de hacerlo será declarada rebelde y contumaz, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como, militares y encargados de la ronda judicial, que tan 
luego consigan averiguar su paradero procedan á su captura, 
quedando en la cárcel correspondiente en calidad de detenida 
comunicada y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Mayo de !879.=Licencíado Matías 
R ico.=E l actuario, Felipe González Bernabé.

Mo n t o r o
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

esa ciudad etc.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de la propiedad de Vicente Rus Hernán
dez y Matías García y García, que fueron hurtadas la noche 
del 31 de Marzo ó madrugada de 1.° de Abril últimos en el 
sitio nombrado el Corregidor, sierra de este término; y caso 
de ser habidas las pondrán á disposición ds este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima procedencia.

Dada en Monto.ro á 7 de Mayo de 1879.=Manuel F* Loay- 
( sa.=El actuario, Juan A, deLara,

Señas de las caballerías.
Una muía mohína, cerca de la marca, con un lunar blanc© 

en la cadera derecha.
Otra pelo castaño, de alzada regular y el pié derecho des

perfecto de un rejazo.

Navahermosa
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de Nava- 

hermosa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 189 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Dionisio del Prado Herrero, hijo de Márcos y Sa
turnina, natural de Grajal de Campo, provincia de León; An
drés Vivona Carrero, hijo de Manuel y Celestina, y Mariano 
Fuster Valle, hijo de Antonio y Trinidad, estos dos últimos 
naturales de Madrid, y todos de unos £5 años de edad, y que 
han estado de servicio en el Ejército de Cuba y fueron dados 
de baja en concepto de licenciados, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presen
ten á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por desacato al Alcalde de San Pablo y lesiones 
inferidas á varios vecinos del mismo pueblo la noche del dia 6 
de Julio de 1873; apercibidos que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo so requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la políeia judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de expresados 
sujetos con las seguridades convenientes.

Dada en Navahermosa á 12 de Mayo de 1879.=Felipe Ló
pez 01iva.=Aniceto Ortega y Nuñez.

O v ied o .
D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los acree

dores de D. José Diaz y Díaz, del comercio de esta ciudad, para 
que el dia 44 del próximo Junio, y hora de las doce de la ma
ñana, comparezca con los títulos de sus créditos, sin los que 
no serán admitidos, en este Juzgado y junta acordada para 
resolver la solicitud de quita y espera propuesta por el expre
sado Diaz en el concurso voluntario de acreedores que por ori
gen del refrendante promovió en este Juzgado.

Oviedo 28 de Abril de 1879.=Francisco Vicario.=*Por su 
mandado, Licenciado Fernando del Manzano. —P

Padron.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia de la 

villa de Padrón y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Manuel Ramallo, marido 

de Josefa Campaña Vigo, de esta vecindad, y á sus hijos Fran
cisco, José y José María, en ignorado paradero, para que den
tro de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan én este Juzgado por sí ó á 
medio de apoderado á hacerse cargo de la herencia y proce
dencia de la Josefa Campaña, fallecida en esta misma pobla
ción el 25 de Abril próximo pasado; advirtiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 5 de Mayo de 1879.=Joaquin Astray 
Caneda. = P or mandado de S. S., Angel Astray Fernandez.

—P
Puente-Caldelas.

D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia de 
la villa de Puente-Caldelas y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo en debida forma á 
Pablo Teodoro Nogueira Vlllanueva, vecino de la parroquia 
de Santiago de Antas, distrito municipal de la Lama, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 30 días comparezca en este Juzgado a contestar la 
demanda de menor cuantía que sobre reclamación de 1.6&5 
reales le propuso José Sánchez Vivero Revellon, vecino del lu
gar de Cuñas, parroquia que da nombre á esta capital de par
tido; apercibido qne de no verificarlo- así le parará el perjuicio 
que preceda en derecho.

Puente-Caldelas 30 de Abril de 1879.=Laureano Martínez 
Blanco.=De orden de S. S., Manuel Aspera de Andes. —P

S e v illa .— M agdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Martínez 

Muñoz, natural de Villafufre, vecino de esta capital, soltéK), 
cajero de establecimientos y de 28 años de edad, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el de la inserción ea la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para ser noti
ficado de la ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido 
por tentativa de robo y lesiones á Joaquin Fernandez; aperci
bido de que de no presentarse en dicho término se proveerá lo  
que corresponda y le parará el perjuicio que haya luga^

Sevilla 14 de Mayo de 1879.«=Fortunato Gaña.=E}¡ actua
rio, Manuel Martínez Reina.

Sevilla.—S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera, instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al procesado José Gómez Lazo, natural de Tuanos de Carriedo* 
provincia de Santander, vecino de esta ciudad, hijo ds Julián 
y Josefa, soltero, del comercio, de 38 años de edad, con instruc
ción, no habiendo estado preso ni procesado con anterioridad^ 
parajque en el término de £0dias comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado que le defienda en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones causadas por la mor
dedura de un perro de su propiedad* con objeto de evacuar el
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traslado de la calificación hecha por el Ministerio fiscal; >per- i 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 1 
lugar y  será declarado rebelde en dicha causa.

Darla en la ciudad de Sevilla á 84 de Mayo de 1879.=Sal- 
vador ítom ero .= E l actuario, José Luis Guerra de Guzmán.

T olo s a .

El Sr* D. Angel Asuero, Juez do prim era instancia de esta 
vi' Ha de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Hi~
1 arion Eguía, José Ignacio Aram buru y Manuel Mendiente, 

vecinos el primero de Beasain y los otros de Villafranca, para 
«que en el término de nueve dias, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 

Gaceta, comparezcan á este Juzgado á contestar á los car
gos que en la causa que se sigue por heridas á Antonio Sali
nas les resultan.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que caso de dar con dichos sujetos procedan á su 
cap tura y conducción á las cárceles de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 7 de Mayo de 1879.=Angel A suero.=Por 
su  mandado, Basilio Azcune.

Señas de los procesados.
José Ignacio Aramburu, vecino de Beasain, estatura regu

lar, sin pelo de barba, 23 años de edad, color pálido, ñaco, 
pelo castaño; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño de 
■color ceniza y boina azul.

Hilarión Eguía, de igual vecindad, estatura más baja, pelo 
negro, perilla y bigote, color sonrosado, siendo cojo de la pierna 
derecha; viste chaqueta y chaleco de paño azul, pantalón ne
gro y boina azul, llevando reloj con cordon negro.

Manuel Mendiente, estatura no muy alta , pelo castaño, 
flaco, sin pelo de barba, color bajo, 19 años; y viste chaqueta y 
pantalón blanquecino y chaleco, coa boina azul, siendo vecino 
de Beasain.

Utrera.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
este partido etc.

En virtud del presente se c itad  Miguel García Heredia, ve
cino de F ernán-Núñez, y á la gitana, vecina de Sevilla y co
nocida por la Bernarda del Arahal, para que dentro de 10 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de caballerías 
á  D. Rafael Riarola; bsjo apercibimiento de pararles el perjui
cio á que haya lugar.

Y al pro,do tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial se sirvan practicar diligencias en su 
busca, y con seguido hacerlos comparecer en este Juzgado.

Dado en U trera á 20 de Mayo de 1879.=Antonio§ de^Moñ-- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

V e ra .

A virtud de providencia recaída en el [día de ayer en la 
causa que se instruye en el Juzgado de prim era instancia de 
esta ciudad contra Cayetano Aznar Cervantes y otros consor
tes-sobre daño, se cita al testigo Antonio Vicente Sáez para 
que en el término de 10 d ia s , y a contar desde la inserción 
déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Almería, comparezca en dicho Juzgado á am 
pliar la declaración que tiene prestada en dicha causa.

Y para la inserción de la presente en dichos periódicos 
:firmo la presente en Vera á 22 de Mayo de 1879.=Ginés Ruiz 

^Carrillo.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

glanos y aoia de precios de artículos de consumo, resáltalo siguiente’
Carne de vaca, de 43M  ̂ á 44*75 pesetas la arroba, y  á í ‘60 el Mlé- 

i 'ramo,
ídem de cordero, á 0*68 pesetas la libra, j  á 4‘26 el kilogramo, 
tocino anejo, de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba; íle 0*84 a e‘87 h  

ü bra, y de >\S2 á 4 ‘90 el kiJógramo.
Idem fresco, de 4 8 á i 8*50 pesetas la arroba; de $‘76 á 8*84 la íi~ 

bx 7 de 4 ‘65 sA '82 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 15 pesetas la arroba, do 4‘28 á 4‘88 1 a. libra v 

de *'67 á Á‘08 o! kilógramo. *

. Fss de dos libras, de 0*44 á 0*53, j  de 0*47 á 0*57 pesetas el kfid- 
gr&i fco.

G '-arbsnzos, de 7 á 4^‘30 pesetas la serena; de 0**9 & 0*74 la libra 
7 de 4 kilógramo;

Ju días, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba: do 0*25 á 0($7 la libra v  
de 0*1 *>4 á kilogramo. 7

An *02, de 7 á 4? pesetas la arroba; de 0*30 á 4**7 la libra, y  d@ 05 
á 0*80 e! ikilógrarno. w

Len\ de '6 á 7 pesetas la arroba; do 0‘15 & ®l29 ia libra v 
de 0*54 ft m $ e l  kilógramo. 1 1

Garb m  vegetal,,de 4 ‘50 á 4‘75 pesetas 2a arroba, y á 0*45 e l kilo
gramo.

Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilogramo.
Cok, V- u&a peseta k  arroba, y  á 0*09 el kilógramo.

„ V .  i;4*50 P0setas ia «rroba; de 0*50 á 0*80 la  libra, yáo 4‘08 á 4 34 el ¡alégrame. s

¿a ia *rroba; ¿e 0,10 4 #‘u l a  librE* j
Aceite, de  -18 á 47 pesetas la arroba; de 6*50 á 0<6O la libra v 

d e  43*40 á 14*80 el decalitro. ? •'
Vino, de 6‘50 á -4 0 pesetas la arroba; de 0*28 £ 0*37 cuartillo, i  

d s  4*55 á O193 6i decalitro. J
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  de 7'64 á S‘28 el dacálítro 
Trigo., precio medio, á 47*38 pesetas la fanega, y á 31*81 el &©cté~ 

Üíro.
Cebada- precio medio, á 9*95 pesetas Is fanega, y  á 48 el hostfr- 

litro.

Nota. Beses o» ^  ^  a p r .-V a c a s , 444.—Corde
ros, 700.—Terneras, 73*”“0 vejar, 90,—Tota!. 1.006.

ga peso e» lib ras,, 83.20 Idem sg kilogramos'.* 38,464.

Astado Se los productos recaudados en esta eapiial m  el t e  
&e ayer por arbitrios sobre %riículos ie  eonsum®,

PU N TO S DK R EC A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

fo le d o ..  o » • • ; • • « « • • •  2.077*57 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.882*52
Segovia.^».o.••pee»»--- 749*64 Posos de hielo ínterv. »
Morte. 5.0*4*79 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o * . 4 299*!9 residuos. 0 . . . e »
A r a g ó n . 4-333-15 Mataderos... e 4 0.648*95
Valencia. • • • ««• • •  4.557'H .—;------- _
Mediodía. . . . . . . . . . . .  20.886*86
Correos „ «,».>. & «*<>»»*■». i 9*26 H'on'A&t. 4 .̂469*04

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Junio de 4S79.««H1 Alcaide, Marqués d© V or»#m , 

Viudo del Tillar,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Junio de 1879.

T K JfPE B A T IT aA

altura y humedad dei aire.
del barómetro termómetro dirección estado

HORAS. /« d“cíd* ------------------------i  0® y en y <cla3e del Tiento, del cielo,milímetros. nameae-seco.

6 delam. 706*39 49 2 43*2 M E . . .  Calma Celajes.
9 de la ni 706**4 27 9 48*2 S.Idem. ,  dem.

4 2 del dia 704*89 83‘9 20*4 S. O. . .  Idem. ,  id., nubes.
3 de la t. 702*85 35*7 2**7 S. O. . .  Brisa . Nuboso.
6 de la t. 701*63 82 6 49 0 S. O. . .  Idem. .  Ais. nubes,
9 delan . 701*63 26*0 45*9 0 . . . . . .  Idem ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  86*6
Idem mínima de id .................................................................... 46*-

Diferencia............................................  20 4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. 42‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal ;   ..............  62*0

Diferencia........................................... 49‘g
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península'el dia. 18 de Junio de 1879.

i.
A L T U R A  T E M PE R A —

barométrica tura I-'»irbc-  fuerza estado estad©
LOCALIDADES- en gr,ados cioa del del j , • ,al mvcl del cente» del cíele, déla mar

mar en mi- simales. Tiesto. Tiento.
límetros.

S. Sebastian. 753*7 18*9 N. . . . . .  Viento Casi cubA Bella.
Bilbao  760*1 22 9 N.  Brisa . .  Casi desp.0 Idem.
Oviedo  760*4 49*2 N. E. . .  Calma. Cunierto.
Coruña. (7 h.) 756*5 49*2 S. O . .. Idem.... Nuboso ... Bella.
Santiago  764‘4 45*4 S. O .. Id em .. Cubierto *

Oporto. (7 h.) 763*7 4 7*0 O. S. O. Brisa . ídem . . . . .  Bella.
Lisboa. (7 h.) . 763*8 16*4 N. N. O. Viento Nuboso ..
B ad ajoz ..... » 26*0 O  Calma. Despejado. »

S. Fer.° (7 h.) 762*0 22*9 N. E . . .  Idem. , ídem TranqC
Sevilla  764*0 30'0 S. O. . .  Idem. .  ídem   *
Tarifa  23*2 E . V.*' fte. Idem  P.oleaj.
Granada. . . .  763!6 24*0 S. E . . .  Calma. Idem, . . . . -  *

Cartagena.. 762‘0 21*6 N. E . . .  Brisa. .  ídem   Rizada.
Alicante  764*8 26*0 S. E . . .  Idem.  Idem  Idem.
Murcia  762*3 26 3 O. . . . . .  Calma.  íd em   »
Valencia  762*4 25 8 g  Brisa. .  Idem   »
Palma............
Barcelona... 762*4 22*0 S. . . . . .  Idem. .  Idem   Tranq.a

Teruel ... 760*9 28*7 S. E ..  Idem. .  Celajes  *
Zaragoza____  » 26*5 S. E . . .  Idem. .  Despejado. *
Soria...............  758*5 25*0 N. O . .  Calma Idem ___
Burgos. . . . . .  7625 24*5 S Idem. .  íd em ........, »
Valladolid ..
Salamanca.. 761*3 28*2 0. . . . .  Idem, .  I d e m. . . . .  »

Madrid  759*9 27*9 S . . . .  . .  Idem. .  Celajes.. . .  »
Escorial  760*8 26‘5 N. O. . .  Idem. . Idem . . .  *
Ciudad-Real. 761*3 28** N. O. . .  Brisa. » Despejado. »
Albacete  762*2 26 5 S. E . . .  Idem . .. Nuboso . . ,

Retrasado s .
Dia -13.

P a l ma , , , . . .  *¡65*0 26*0 E.B risa .. Despejado. Tranq.a

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s , y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Orense y  Pon

tevedra.

Forma parte  de e s te  núm ero e l pliego 19 del tom o I de 
la s  sen ten cias de la  Sala segunda del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

MADRID.—Ayer t arde, á la una, tuvo efecto la recep
ción en la Academia de Ciencias morales y políticas del 
Académico electo D. Fernando Cos-Gayón.

S, M. el R ey  presidió esta solemnidad académica, te 
niendo á  su derecha al Presidente del Consejo y M inistros 
de Hacienda, Fomento y Marina, y á su izquierda ai P re 
sidente de la Academia Sr. Rodríguez Vaamonde y á los 
Generales del Cuarto m ilitar.

Ocupaban el estrado persona*’ distinguidas en las cien
cias, en la administración y en Ja política; el público, que 
llenaba completamente el local, era escogido.

Prévia la vénia de S, M., eí nuevo Académico leyó su 
discurso de recepción, dedicando ántes á la memoria de su

antecesor el ilustre estadista p .  Ferm ín Caballero las pa
labras más cariñosas y entusiastas.^

El Sr. Alonso Martínez contestó al Sr. Cos-Gayon con 
brillante frase, y el Presidente de la Academia Sr. R odrí
guez Vaamonde felicitó á S. M. el R ey  copo  protector de 
las ciencias y como am ante de la instrucción pública.

S. M. se dignó dirigir la palabra á la Academia, y  acto 
seguido dió el Presidente un jviva el R e y ! que fué contes
tado con entusiasmo por toda la concurrencia.

Terminando esta solemnidad á las cuatro de la tarde.

Se ha publicado la entrega 21 (8.a del tomo 8.°) del 
Tratado general de procedimientos crim inales, ó sea ex
posición de las reglas que deben observarse en la sus
tan c ia ro n  de los juicios para la averiguación y castigo 
de los delitos y faltas, por I). Hermenegildo María Ruiz y  
Rodríguez, Vicesecretario que ha sido de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal Supremo.

Se acaba de publicar una traducción de la obra titu lada 
Los prim itivos habitantes de España.—Investigaciones con 
el auxilio de la lengua vasca, por G. de Humboldt, debida 
á D. Ramón Ortega y Frías, la cual se halla de venta en 
las principales librerías de esta Corte y de provincias.

Se ha repartido el cuaderno 8.° del Tratado clínico de 
las en fermedades de las mujeres, por Roberto Barnés, tra
ducido al castellano por el Dr. D. Angel Pulido Fernandez, 
con la colaboración de los Doctores Sres. González de Ve
lasco y Castillo de Piñeiro. Esta obra forma un tomo en 8.° 
ilustrado con 19b figuras intercaladas en el texto, y se halla 
de venta en la librería de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza 
de Santa Ana, núm. 10, y en las principales librerías del 
Reino.

Se han repartido el núm. 17 de La N iñ e z , con trabajos 
literarios de la Sra. María de la Peña y  de los señores 
Guillen, Ossorio y Bernard, Sepúlveda, Liern, Segade Cam- 
poamor y Campo y Valle; el 78 de La Naturaleza, con ex
celentes grabados y escritos científicos; el £77 de la Revista  
Europea, en donde aparecen las firmas de los Sres. Calde
rón, Utor, Labra, Rcus Bahamonde, Palacio Valdés y Ca
bello Madurg-a, y el £71 de la Revista de España , con tra 
bajos de los Sres. Maidonado Macanáz, Ruiz Gómez, Vidart, 
Giner, Soto etc.

Damos las gracias al Sr. Director del Instituto de se
gunda enseñanza de San Isidro por el ejemplar que se ha 
servido rem itirnos del Resumen  del estado de dicho Insti
tu to  durante el curso de 1877 á 1878, formado por el Secre
tario y Catedrático D. Bernardo Rodríguez Largo.

La inauguración del Jar din del Buen Retiro  ha sido 
brillante. Una concurrencia tan  distinguida como nume
rosa llenaba materialmente el sábado último por la noche 
todos los ámbitos de aquel ameno local.

La compañía del Sr. Arderíus ha sido reforzada con dos 
artistas muy dei agrado del público. Nos referimos á la 
Sra. Perla y al Sr. Carceller.

Todos los artistas que tomaron parte en la función fue
ron muy aplaudidos.

Los ejercicios de la troupe, dirigida por Mr. Lecurson, 
son un atractivo más.

Todo esto unido á la justa fama, creciente cada dia, de 
la Sociedad de Conciertes dirigida por el Sr. Bretón, hace 
esperar que el jardín dei Buen Retiro será el punto p red i
lecto de reunión del público de Madrid.

E stado san ita r io .—  Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica m áxim a, 718*84; mínima, 
708*35. — Temperatura m áxim a, 31°,6; m ínim a, 6o,8.— 
Vientos dominantes, S. O. particularm ente, y en menor 
grado S. y O. N. O.

Los estados febriles gástricos, los catarros agudos del 
estómago, los intestinos y las vias biliares, las bronquitis, 
broneo-neumonías y laringo-faringitis catarrales; las oftal
mías, conjuntivitis y queratitis de origen congestivo y 
catarral han sido muy frecuentes. Las anginas erisipelato
sas y flegmonosas, las erisipelas faciales benignas y los 
reumatismos articulares agudos también se han presenta
do con frecuencia. Las fiebres interm itentes y sus formas 
larvados siguen haciéndose notar, aunque en menor grado. 
El sarampión, las v.aríoloides y algunas formas discretas 
do viruela benigna continúan presentándose en los niños. 
(Siglo médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Áurcliano, Obispo, y Santa Lutgarda, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A h s  nueve.—Otra casa con dos 
puertas.—A tiempo.—Herir por los mismos filos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madrileñas.)— A las ocho y tres cuartos.—Los polvos de la 
Madre Celestina.—Los hermanos Girard.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—El Barón 
de la Castaña.— EjercicLs.—¿Come el Dugueft—Baile.

CIRCO DÉ PR IO R —A las nueve.—Grande y variada fun
ción, tn  ia que tomarán parte ios principales artistas de la 
comparda ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica bajo la 
dirección áe Kár, W. Pari¡sh.


